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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R ein a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan, en esta Corte sin nove
dad en suímportante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MI N I S T E R I O  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
En atención á las circunstancias que concurren en el 

Ministro Plenipotenciario de primera clase, cesante, Don 
Juan Antonio de Rascón y Navarro, Conde de Rascón,

Vengo en nombrarle mi Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca do S. M. el Emperador de los 
Otomanos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Miaistro de Estado, " •

A n to n io  A g n ila r  y  C o rrea.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición.

SEÑOR: El carácter restrictivo de las disposiciones vi
gentes, limita de un modo indirecto, con perjuicio para los 
intereses del país, la facultad que siempre han tenido los 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, de Minas y de 
Montes, para dejar el servicio del Estado temporalmente 
con objeto de dedicarse ai de Corporaciones, Empresas ó 
particulares.

Las circunstancias actuales y las necesidades de la épo- 
m  exigen del Gobierno, que con ellas se identifica, miras 
más elevadas y més ámplio criterio en la materia, porqué 
de nada sirve proclamar un principio si se tropieza con 
obstáculos que lo hacen ilusorio en la práctica. Léjos de 
poner cortapisas, conviene, por muchas razones, facilitar el 
uso de la facultad mencionada; hallar el medio de que los 
Ingenieros de Caminos, de Minas y de Montes intervengan 
técnicamente en el mayor número posible de los servicios 
de interés general propios de su instituto, á cargo de Cor- 
p oraciones, Empresas ó particulares ; romper las trabas 
que se oponen á que los Cuerpos facultativos civiles, por 
tantos títulos ilustres, les presten el concurso de su cien
cias, y procurar que en beneficio de los mismos los tomen 
bajo su dirección y los amparen con su nombré.

El concurso del Cuerpo de Caminos, en el servicio de 
las obras provinciales y municipales, está fuera dé discu
sión para el.Gobierno al hallarlo resuelto de antemano por 
la ley general de Obras públicas de 13 de Abril de 1877, que 
lo establece de absolhtá necesidad en las unas, y lo admite 
como posible y racional para las otras; pero además profe
sa la opinión de que no hay para qué mantener respecto de 
aquel Cuerpo, ni respecto de los de Minas y de Montes, pre
ceptos que tienden embozadamente á coartar su libertad 
para servir á la industria particular, porque semejante me
dida, sobre no ser de utilidad para el Estado, puede causar 
graves perjuicios en ocasiones determinadas á intereses

muy respetables, con frecuencia comprometidos por falta de 
capacidad ó competencia en las personas á quienes se 
confian.

Por otra parte, no es el servicio del Estado el único 
donde los Ingenieros de Caminos, de Minas y de Montes 
han de llenen una misión elevada y difícil; fuera de aquél 
hay varios que les brindan vasto campo para su actividad 
y ancho palenque para su inteligencia. Donde el Estado 
acaba con arreglo á las leyes, empiezan otros organismos 
administrativos, y allí donde no alcanzan estos, surge la 
iniciativa individual, provechosa y fecunda; en cualquiera 
^de estos terrenos puede prosperar el trabajo, porque todos 
ellos son fértiles, y en todos cabe hacer esfuerzos para el 
progreso material. Podrán tener distinta magnitud, y acaso 
formas diferentes, pero son en último término datos para 
resolver el mismo problema, y cimiento para fundar la mis
ma obra; emprenderla con fé y realizarla con perseveran
cia es una empresa noble, que por su magnitud está á la 
altura de los Cuerpos facultativos civiles, los cuales, tra
bajando por ella, trabajan en favor del país, que es más que 
trabajar para el Estado.

El Gobierno debe exigir como requisito esencial, que 
los Ingenieros de Caminos, de Minas y de Montes no pue
dan llegar á las altas categorías de la Administración den
tro de sus Cuerpos, sin llevar préviamenté determinados 

• años de servicio en la misma, como prenda de su aptitúd 
y garantía de su práctica; pero satisfecha esta condición, 
única que le importa ál Estado, no puedé- haber perjuicio 
para éste en autorizar la salida de los Ingenieros temporal
mente, siempre que das necesidades del servicio oficial no 
se opongan á ello; ántes por el contrario, disfruta, cuaúdo 
vuelven á él* las ventajas qúe son consiguientes á los co
nocimientos adquiridos por ro s  interesados en la gestión 

v de los asuntos entregados á su competencia.
Además de que la legislación actual en otros países así 

lo reconoce, el hecho de que pierdan su puesto en las es
calas de los Cuerpos á que pertenecen los Ingenieros de 
Caminos, de Minas'y de Montes, que pasan cierto tiempo 
dedicados á servicios particulares, aun cuando en la m a
yor parte de los casos sean estos de interés general, es, en 
último resultado, un nuevo castigo sobre el que ya les im
pone la ley con la pérdida de sus derechos pasivos, que 
ciertamente no merecen quienes, si son llamados por las 
Empresas ó los particulares, lo deben muchas veces á su 
inteligencia y á sus méritos.

Garantizar los intereses del Estado sin atentar contra 
la libertad profesional de los Cuerpos facultativos civiles, y 
conciliar ambos extremos en beneficio del país y sin per
juicio para los individuos, es, en concepto del Gobierno, la 
fórmula que resuelve satisfactoriamente este punto y el 
ideal de la Administración en esta materia.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el que suscribe tiene el honor dé so’- 

, meter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid de Marzo de 1881,
SEÑOR:

A L. R. P. d e V . M . y
«Posc la iís  Allmrecíau

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
y á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Ingenieros de Caminos , Cañarles y 

puertos, Minas y Montes, que lleven dos años de servicio 
en sus Cuerpos respectivos, podrán pasar al de las Diputa
ciones provinciales, Ayuntamientos, Juntas de ubras de 

j Puertos, y Empresas, Compañías ó particulares, proputa- 
\ x m  d** minas, fábricas de beneficio, concesionarios o cons

tructores de obras públicas, desempeñar destinos en cual
quier ramo de la Administración, ó darse de baja tempo
ralmente por causa de enfermedad eri el servicio del Esta
do, obteniendo previamente correspondiente autorización 
del Ministerio de Fomento.

Art. %.° La autorización para colocarse en cualquiera 
de las situaciones expresadas en el artículo anterior, se 
solicitará por los interesados desde el punto en que tengan 
su residencia oficial, acompañando al efecto, cuando tenga 
lugar, la petición de la Corporación, Empresa ó particular 
á cuyo servicio se dediquen, siéndoles concedida siempre 
por el Gobierno, excepto en el caso de existir razones im 
portantes que justifiquen su negativa, la cual deberá fun
darse precisamente en alguna circunstancia especial del 
destino, comisión ó trabajo que seles haya encomendado, 
oyendo;para ello á la Junta consultiva en pleno sobre el 
particular.

Art. 3.® Los Ingenieros que por alguna de Jas causas 
expresadas en el art. l.°,ó por cualquier otro motivo* cesen 
temporalmente en el servicio de obras públicas á cargo 
del Estado, serán declarados supernumerarios en la escala 
del Cuerpo, continuando en ella sin número en el lugar 
que les corresponda, y produciendo una vacante, que será 
inmediatamente cubierta con arreglo á lo que disponen sus 

: respectivos reglamentos.
. Ariv 4.® Al pasar á figurar como supernumerarios en 

> la escala del Cuerpo, los Ingenieros dejarán de percibir el 
l sueldo que por razón de su clase íes corresponda. La s í -  
i tuacion de supernumerarios, una vez declarada,, será obli- 
' gatería un año por lo ménos, en cuyo tiempo los indivi

duos que se encuentren en ella no podrán ser dados nue
vamente de alta en el servicio del Estado. Durante el tiem- 

■ po que permanezcan en esta situación los Ingenieros que 
’ se hallen al servicio de Corporaciones, Empresas ó parti
culares, tienen obligación de remitir todos los años al Mi- * 
nisterio de Fomento algún estudio, Memoria ó trabajo 
facultativo, sobre cualquiera de los ramos que son objeta 
de su profesión.

Art. 5.® Cualquiera que sea el motivo por que se en
cuentren en dicha situación, ios Ingenieros supernumera
rios seguirán el movimiento general de la escala, ascen
diendo dentro de su clase hasta ocupar el primer lugar de 
la misma; pero no podrán pasar á la superior inmediata 
sin haber servido al Estado dentro del Cuerpo, en aquella 
á que pertenezcan un período de tiempo determinado. Este 
período será precisamente de dos años para los Jefes da  
primera y segunda clase, y de tres para los Ingenieros p ri
meros y segundos.

Art. 6.® Si al llegar á ocupar el primer lugar de su 
clase en la escala del Cuerpo los Ingenieros supernumera
rios hubieren satisfecho la condición del tiempo de servia 
ció correspondiente con arreglo al artículo anterior, as* 
cenderán cuando les llegue el turno á la clase superior 

; mediata, del mismo modo que si se hallasen desempeñando 
plazas de número en el servicio del Estado.

En el caso de no haber cumplido con dicho requisito* 
permanecerán estacionarios, ocupando en la esca^  d e l 
Cuerpo el primer puesto de su ciase, y en su lugar. ascr¿n- 
derán á  lá superior inmediata cuando les corresponda los 
que les sigan á continuación y reúnan las condi»¿enea ne
cesarias,

Art. 7.° Los Ingenieros supernumerarios tendrán dere
cho á volver al servicio activo dei Cuerpo y i  ocupar con 
un número efectivo las plazas de su clas& c^ae les corres
pondan, con arregló al movimiento genor&\ de la escala y á 
lo dispuesto en los artículos, anteriores'; pero será preciso 
para ello haberlo solicitado con anterioridad, y que exista 
la vacante correspondiente.

Cuándo dos ó más Ingeniero?, supernumerarios de lá 
I misma clase soliciten darss de alia- en el servicio del Esta-
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do, el orden de preferencia para su colocación será el de 
prioridad en sus respectivas peticiones; y en igualdad de 
esta circunstancia, será preferido el que cuente mayor an
tigüedad en la escala.

Art. 8.° Una vez que se hallen colocados con número 
en el servicio activo del Cuerpo los Ingenieros procedentes 
de la situación de supernumerarios, obtendrán los ascensos 
producidos por el movimiento general de la escala hasta 
ocupar el primer lugar de su clase, pasando á la superior 
inmediata cuando les corresponda, si al tiempo de ascender 
han servido al Estado en aquella á que pertenecen el plazo 
que para cada clase establece el art. 5.9

En el caso contrario completarán en dicho puesto el 
tiempo de servicio que les falte, ascendiendo en su lugar, 
si entre tanto ocurre alguna vacante, los individuos de la 
misma clase que inmediatamente les sigan y tengan apti
tud legal para ello; pero tan pronto como hayan cumplido 
el tiempo de servicio-señalado, tendrán derecho : ál primer 
ascenso que ocurra dentro de su clase, pasando á, la supe* 
rior inmediata con el número y en eí puesto que les h u 
biese correspondido si nunca hubiesen sido supernume
rarios. : ;

Art. 9.° Los Ingenieros que por disposición superior y 
sin solicitarlo cesen en el desempeño do algún destino, co
misión ó servicio propios de su instituto, por virtud de los 
cuales hubiesen sido declarados supernumerarios en la es
cala del Cuerpo, continuarán percibiendo el sueldo de su 
clase, aun cuando no haya vacante en la misma, con de-' 
recho á ocupar la primera que ocurra sobre todos los de
más individuos que por otras causas se encuentren en la 
misma situación y lo hayan pedido de antemano.

Art. 10. El Ministro de Fomento podrá llamar al ser
vicio del Estado, cuando las necesidades del mismo lo exi
jan, á los Ingenieros que por cualquier concepto hubiesen 
obtenido autorización para dejar temporalmente el servi
cio del Cuerpo y pasar á la situación de supernumerarios.

Este llamamiento tendrá carácter general* haciéndose 
extensivo, si llega el caso, á todos los individuos de la mis
ma clase, dándoles colocación precisamente por el orden 
correlativo en que se hayan dado de baja en el servicio del 
Estado, y comenzando desde luego por aquel que lleve más 
tiempo en la expresada situación.

Art. 11. En el caso de que algún Ingeniero supernu
merario no acuda al llamamiento de que habla el artículo 
anterior, se entenderá que hace renuncia de su destino, 
dándosele de baja en el Cuerpo definitivamente, con pérdi
da de todos sus derechos.

Art. 1®. Los Ingenieros supernumerarios que presten 
sus servicios facultativos en las Diputaciones provincia
les , Ayuntamientos y Juntas de obras de puertos, ó que se 
hallen afectos á cualquier Ministerio en destinos, cargos ó 
comisiones propias de su instituto, se considerarán como 
al servicio del Estado dentro del Cuerpo, para los efectos 
de loque dispone el art. 5.° respecto de sus ascensos én 
la. escala.

Art. 13. Todas las disposiciones comprendidas en este 
decreto son aplicables al personal auxiliar facultativo de 
los respectivos Cuerpos.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO, :
El M inistro de Fom ento,

« Jo s é  JLiSíi® A l i j a r e r a .

E xposición.

SEÑOR: Los Archivos, Bibliotecas y Museos constitu
yen verdaderas necesidades de la época presente, que pro
curan satisfacer las naciones cultas, no perdonando sacri
ficio que redunde en su mayor incremento y desarrollo.

Hace veinticinco años era poco satisfactorio el estado 
de estos establecimientos en nuestro país. Con raras excep
ciones, se hallaban las Bibliotecas públicas abandonadas, 
cerrados los Archivos, y por crear los seis Museos Arqueo
lógicos que en la actualidad existen.

En 1856 emprendió el Gobierno la reforma de estos 
males, con acertadas medidas, dignas siempre de elogio, 
que no tardaron en producir favorables resultados. Fundó 
la Escuela superior de Diplomática, dotada de las ense
ñanzas indispensables para los empleados del Cuerpo; or
ganizó el personal, y nombró la Junta consultiva. No exis
tiendo todavía, ó siendo relativamente escasos, los títulos 
profesionales, instituyó el Gobierno que pudieran servir 
en Bibliotecas algunos individuos distinguidos por traba** 
jos literarios, y prévia clasificación que justificase sus mé
ritos, dando origen á las que en el Cuerpo se conocen con 
el nombre de plazas de gracia.

Amplió extraordinariamente el Gobierno esta facultad 
s n  1867, concediendo las plazas de gracia con infundadas 
condiciones, sin prévia clasificación, y extendiéndolas á to
dos los grados de los escalafones, y así en la Sección de 
Bibliotecas ccmo en las de Archivos y Museos.

Semejante legislación, modificada en 1871, y restableci

da en 1875, produce, entre otros deplorables resultados, el 
de que solamente tienen derecho á ocupar cualquiera pues
to de la escala, sin exéepcion alguna, aquellos que desco
nocen la Bibliografía, la Paleografía, los estudios arqueo
lógicos y démás que se consideran indispensables en la 
carrera, miéntras que los individuos que obtienen el com
petente título, únicamente pueden aspirar á los últimos 
grados deí escalafón y después de sufrir el rigoroso con
curso de méritos.

En ninguna carrera del Estado se permite el ingreso á 
personas que carecen de título, ó de las pruebas y estudios 
especiales que exigen los reglamentos.

Alterar este principio, necesario y de estricta justicia, 
vale tanto cómo abrir la puerta á los abusos, introducir el 
desorden eftlas profesiones y causar perjuicios irrepara
bles á los mismos que el Gobierno tiene la obligación de 
amparar.

S'El Ministro de Fomento, secundando los deseos del Go
biérne^ considera de absoluta necesidad que terminen las 
plazas do gracia en el Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios, renunciando desde ahora al 
derecho de concederlas, y opina que para regularizar el 
servicio es indispensable modificar en parte el actual re
glamento del Cuerpo, encaminando especialmente la re
forma á qu e el ingreso se verifique por oposición á los úl
timos lugares de la escala, el ascenso por antigüedad den
tro de cada grado, y el pase á las categorías de Oficiales y 
de Jefés por concurso de méritos.

Fundado en estas consideraciones, y de conformidad 
con el dietámen de la Junta facultativa del Cuerpo, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la aproba
ción de; V. M. el adjunto proyecto de reglamento.

Madrid £5 de Marzo de 1881.
SEÑOR:

-  A L.R. P. d eV .M .,
A lb a r e d a *

' REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Fomento, de acuerdo con el dietámen de la Junta 
facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, y es
tablecimientos que del mismo dependan. .

; Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho- 
•cientos ochenta y uno.

r, ALFONSO, ..
. El Ministro de Fom ento,
«José AUrarecjUt»

REGLAMENTO ORGANICO

DEL

CUERPO DE ARCHIVEROS,  BIBLIOTECARIOS Y ANTICUARIOS
Y  ESTABLECIMIENTOS QUE DEL MISMO DEPENDEN.

 T Í T U L O  P R I M E R O .

DE LA CLASIFICACION Y R É GIMEN DE LOS ARCHIVOS, BIBLIOTECAS 
Y MUSEOS.

 CAPÍTULO PRIMERO.
De la clasificación de los establecimientos.

Artículo i.® Los Archivos Históricos, las Bibliotecas públi- 
cas .y los Museos Arqueológicos, hoy existentes ó que en lo su
cesivo se formaren, estarán bajo la inmediata dependencia de 

; la  Dirección general de .Instrucción pública, y" á cargo del 
■ Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios.
' Art. £.° Para su  régimen y  servicio, y atendiendo á la  im -  
i portaneia de su respectivo caudal literario, diplomático ó ar

queológico, se clasiíiearán los establecimientos del ramo en la 
, forma siguiente:
• Las Bibliotecas públicas se dividirán en cuatro clases: se -  
' rán dé primera* la Nacional y  las que posean ó poseyeren en lo

sucesivo más de 100.000 volúmenes, entre impresos y raanus- 
; eritos; de segunda, las que, no llegando á este número, excedan  

de 30.000; de tercera, las que pasen de 10.000; y de cuarta, las 
que pasen, de 5.000. Las que no completen este número estarán  
á cargo de un Profesor del establecimiento en que radiquen ó 
de que dependan.

Art. 3.° Los Archivos y Museos se dividirán igualm ente en 
tres clases: son, Archivos de primera clase, el Histórico Nacio
nal, el Central de Alcalá de Henares, el de Simancas, y  todos 
los demás que én adelante dependieren de la Dirección general 
de Instrucción pública, y  contengan documentos relativos á Ja 
generalidad de la Nación; de segunda, el de la Corona de Ara
g ó n , establecido en Barcelona; el de Valencia; el de Galicia, 
sito en.la Cor uña; el de Palma de Mallorca, y cualquier otro 
que en lo sucesivo se creare con documentos de interés para la 
historia de los antiguos Reinos en que estuvo dividida la Pe
nínsula; y  d efér  cera, el Histórico de Toledo, los universitarios 
de Madrid y  Salamanca, y  los que se formaren con documen
tos relativos á una localidad ó. institución determinada.

Art. 4.° Son Museos de primera clase el Arqueológico na
cional; de segunda el Museo de Reproducciones artísticas, y de 
tercera los de Tarragona, Barcelona, Granada* Sevilla, Valla
dolid y los que en las demás provincias se organizaren en lo 
sucesivo. *

Art. 5.® Las Bibliotecas Nacional y  del Ministerio de Fo
mento, el Depósito de libros de Instrucción pública y  de Biblio
tecas popularés, los Archivos Histórico Nacional y  General Cen
tral, y  los Museos Arqueológico nacional y ,de Reproducciones 
artísticas, dependerán inmediatamente de la Dirección general 
ele Instrucción pública.

Los demás establecimientos no comprendidos en el párrafo 
anterior estarán brjo la autoridad de los Rectores del distrito

universitario en que radiquen, en lo que á la parte adm inis
trativa y á su régimen interior se refiere, y  por conducto de
estos se comunicarán con la Superioridad.

Art. 6.® Los Archivos, Bibliotecas y Museos Arqueológicos 
que en lo sucesivo entraren bajo la dependencia del M in is te r io  
de Fomento, serán clasificados según su caudal respectivo, en 
virtud del oportuno expediente, en que habrá de oirse el d ic- 
támen de la Junta facultativa del ramo.

Las Diputaciones provinciales y Municipios que deseen in
corporar; á la, Dirección general de Instrucción pública sus Ar
chivos, Bibliotecas ó Museos, deberán además consignar en los 
respectivos presupuestos los recursos suficientes para atender 
á las necesidades del personal y material que corresponda, se
gún su importancia, ingresando en el Tesoro las cantidades para 
este fin consignadas; y correspondiendo á las Corporaciones que 
así lo hicieren ejercer la'inspección en los establecimientos que 
de ellas dependan, cuidar de la observancia de este reglam ento,, 
y  disponer la inversión de las cantidades que sobre las consig
nadas en el presupuesto ordinario votaren con destino á mate
rial científico ó administrativo.

CAPÍTULO II.

Déla Junta facultativa de Archivos ̂ Bibliotecas y Museos.

Art. 7.° Compondrán la Junta facultativa del ramo:
El Director de Instrucción pública. Presidente.
E) Jefe del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y  Anticua

rios, Vicepresidente. ^
■ El Director de la Escuela de Diplomática, y  cuando sea Vo

cal por otro concepto, uño de los Profesores de la misma.
Los Jefes de Sección que estén adscritos á establecim ientos 

sitos en esta Corte; y en caso de residir alguno de ellos fuera, 
le sustituirá el Jefe de la Sección más antiguo, que tenga su  
destino en Madrid.

Un individuo de número de la Real Academia de la Historia.
Tres individuos de libre elección del Gobierno, designados 

entre personas de reconocida competencia en el ramo.
Un Secretario, que lo será el géneral del Cuerpo y de la  

Escuela de Diplomática,
El cargo de Vocal de la Junta es honorífico y gratuito.

Art. 8.° Son atribuciones de la junta:
4.° Evacuar las consultas que el Gobierno le pidiere.

Proponer el establecimiento, incorporación y  clasifica
ción de los Archivos, Bibliotecas, y  Museos que deban pertene
cer al Cuerpo.

3.° R edactarlos programas para los premios que se esta
blezcan.

4.° Proponer los reglamentos generales del Cuerpo, los es
peciales d é lo s  establecimientos y  las instrucciones para- lo% 
trabajos facultativos. ;

5.® Proponer la manera más conveniente dé establecer en 
Madrid un índice general de los libros, documentos y objetos 
que se custodian en los Archivos, Bibliotecas y Museos Arqueo
lógicos que el Estado sostiene y  fomenta.

6.° Elevar las propuestas para los ascensos por concurso en 
el Cuerpo, y  nombrar Tribunal para los ejercicios de oposición 
en el ingreso.

7.° Proponer por cuantos medios le sugieran su celo é inte
ligencia el .aumento de las colecciones de los Archivos, B iblio
tecas y  Museos.

8.° Informar en los expedientes gubernativos instruidos- 
para la suspensión ó separación de los empleados del ramo, 
como en los de traslación de los mismos de un establecim iento  
á otro, ó de una á otra Sección.

9.® Examinar las Memorias y  los estados que los Jefes.den 
los establecimientos deben remitir periódicamente á la Direc
ción, redactando con presencia de ellos el Anuario correspon
diente, en el que han de constar los servicios prestados por el 
Cuerpo en los establecimientos que están á su cargo.

10. Formar las plantillas de los establecim ientos, teniendo 
presentes las necesidades de los m ism os, su concurrencia me
dia, la riqueza de sus colecciones, y la suma de sus volúmenes, 
documentos ú objetos arqueológicos ó  artísticos.

Art. 9.° La Junta se reunirá por lo ménos una vez al mes, 
en dia fijo.

CAPÍTULO III.
De la Escuela superior de Diplomática.

Art. 10. La Escuela superior de Diplomática, establecida en 
Madrid, es la especial del Cuerpo, y  tiene por objeto dar la in s-  

‘ truecion teórica y práctica necesaria para el servicio de los Ar
chivos, Bibliotecas y  Museos.

Art. 11. La Escuela superior de Diplomática se halla bajo 
la inmediata inspección de la Dirección general de Instrucción  
pública, y la enseñanza que en ella se da estará á cargo de los 
individuos del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios. ■:

Art. 1£. El servicio que desempeñan les Profesores de la 
Escuela en la enseñanza, es el que les corresponde en virtud  
del cargo que ejercen, y  en este concepto, sin perder el carácter 
de Profesores, obtendrán los ascensos en su carrera. Podrán, sin  
embargo, desempeñar otras comisiones del servicio en los esta
blecimientos á los cuales estén adscritos, prévio acuerdo entre el 
Director de la Escuela y el Jefe del establecimiento respectivo.

Art. 13. Las vacantes de cátedras de la Escuela de Diplo
m ática se proveerán por oposición entre los individuos del 
Cuerpo que tengan la categoría de Jefes ó de Oficiales. Los 
Auxiliares de lá Escuela que hayan desempeñado cátedras por 
espacio de un curso entero, podrán presentarse á oposición* 
aunque pertenezcan á la categoría de Ayudantes.

Art. 14. La Escuela de Diplomática se regirá por un regla
mento especial.

CAPÍTULO IV.
De los Jefes de los establecimientos.

Art. 15. Habrá un Jefe superior del Cuerpo, el cual será á  
la vez Inspector general del ramo y Vicepresidente de la Junta 
facultativa.

Art. 16. Habrá ¡además un Jefe de Sección por cada una de 
las tres en que se encuentra dividido el Cuerpo..

Art. 17. Será Jefe en cada Archivo, Biblioteca ó Museo, el 
empleado facultativo de más categoría en el Cuerpo; y si dos ó 
más la tuvieren igual, el de más antigüedad.

Art. 18. Corresponde á los Jefes de los establecimientos:
1.° Cumplir y  hacer que se cumplan las leyes, decretos, re

glam entos y  demás disposiciones relativas al Cuerpo.
Ordenar el régimen facultativo del establecimiento, con, 

arreglo á las instrucciones generales del Cuerpo. En las Biblio
tecas y  Archivos universitarios el régimen puramente admi
nistrativo de los m ismos se acordará de conformidad con los 
R ectores, teniendo en cuenta por una parte el mejor servicio 
del público, y  por otra las necesidades académicas. Los Jefes 
de estas Bibliotecas se pondrán de acuerdo con los Decanos d e  
las Facultades para suministrar los libros que sean necesarios- 
en los casos de oposiciones á cátedras ú otros análogos.

3.® Elevar al Gobierno las consultas y comunicaciones que- 
estimaren convenientes.
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4.8 Distribuir el personal facultativo y administrativo del 
establecimiento. I

5.° Amonestar á los empleados que faltaren; suspenderlos j 
de sueldo por un plazo que no exceda de ocho dias, dando j 
cuenta al Gobierno, y en los casos graves instruir el oportuno j 
expediente. a

6.° Dar parte al Presidente de la Junta facultativa del ramo, j 
al principio de cada trimestre, de los adelantos que se hicieren { 
en los trabajos del establecimiento, expresando detalladamente j 
el servicio que preste cada empleado y el número de papeletas 
que haya hecho. Remitirá asimismo una Memoria anual sobre 
el estado del establecimiento, estadística del servicio del pú
blico, reformas llevadas á cabo y las que la experiencia acredi
tare como convenientes.

7.® Remitir al mismo Presidente de la Junta todos cuantos 
datos sean necesarios para la formación del índice general de 
que se habla en el art. 8.®

8.° Disponer todo lo relativo á la adquisición del material 
oientíñco y administrativo, y demás concerniente á la gestión 
económica del establecimiento, oyendo á la Junta de gobierno 
en los casos que se determinan en este reglamento.

9.8 Los Jefes de las Bibliotecas provinciales llevarán el re
gistro de propiedad intelectual con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Art. 19. Sustituirá al Jefe de los establecimientos en au
sencias y enfermedades el empleado que sea más inmediato en 
Categoría, y dentro de ésta el de mayor antigüedad.

Art. £0. Cuando ocurra vacante ó ausencia legítima en es
tablecimiento que esté al cuidado de un solo empleado, se hará 
cargo de él un Profesor designado al efecto por el Jefe del dis
trito universitario de que dependa.

En los casos de vacante, ó cuando la duración de este ser
vicio interino exceda de dos meses, se abonará al que lo preste 
ta gratificación de 500 pesetas anuales, con cargo á las econo
mías del personal del ramo.

CAPÍTULO V.

De los Secretarios.
Art. .21. Habrá un Secretario general del Cuerpo, que lo será 

también de la Escuela superior de Diplomática, cuyo cargo 
recaerá en un Profesor de la misma, con la gratificación de 1.000 
pesetas que le está asignada.

Art. 22. En los establecimientos de primera clase habrá un 
Secretario elegido por el Jefe entre los empleados del mismo.

Art. 23. Será obligación de los Secretarios:
1.® Dar cuenta al Jefe de todos los asuntos relativos al go

bierno y administración del establecimiento.
2.® Desempeñar el cargo de Habilitado, donde no le hubiere i 

especial.
3.® Tener á su cargo el Archivo particular del estableci

miento y expedir las certificaciones y copias que fueren de dar, 
líon el Visto bueno del Jefe y el sello del establecimiento.

4.® Redactar la correspondencia literaria, que firmarán los 
respectivos Jefes.

3.® Extender las actas de las- sesiones de la Junta de go
bierno.

6.® Llevar la contabilidad con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

7.® Llevar los libros necesarios para anotar las entradas y 
salidas del material científico y administrativo, las órdenes y 
disposiciones administrativas, la correspondencia literaria, las 
•ertificaciones y copias, las actas de las Juntas de gobierno y 
operaciones de contabilidad.

Art. 24 Sustituirá al Secretario en ausencias y enfermeda
des el empleado que designe el Jefe.

CAPÍÍULO VI. - 

De las Juntas de gobierno.
Art. 23. Habrá en los establecimientos de primera clase una 

junta de gobierno, compuesta del Jefe, de los dos empleados que 
le sigan en categoría y antigüedad, y del Secretario.
. Art. 26. Corresponde á la Junta:
1.® Entender en todo lo relativo á las adquisiciones que ha

yan de hacerse en cada establecimiento con cargo á su presu
puesto.

2.® Consultar al Jefe en cuanto se refiera á la existencia de 
libros, documentos y objetos arqueológicos en el distrito donde 
el establecimiento radique, allegando datos y proponiendo ihe- 
dios para la adquisición gratuita ó remunerada.

3.® Dar su parecer sobre la mejor inversión de las cantida
des asignadas para el material ádhiinistfativo.

4-.® Evacuar los informes que la Superioridad ó el Jefe pi
dieren.

Art. 27. La Junta de gobierno se reunirá por lo menos una 
vez al mes.

CAPITULO VII. -

De la in specció n .
Art. 28. Cada tres años á lo ménos se girará visita de ins

pección á todos los establecimientos deí ramo.
Art. 29. Sin perjuicio de la inspección general y constante 

que corresponde al Jefe del Cuerpo, y de la especial que dentro 
de su Sección respectiva toca á cada uno de los Jefes dé las 
mismas, se encomendarán estas visitas á Vocales de la Junta 
facultativa designados por el Gobierno. ;

Art. 30. Los Inspectores observarán especialmente al visitar 
cada establecimiento:

1.® El modo dé cumplirse las-instrucciones respectivas para 
el arreglo y clasificación de .'libros, documentos y antigüe
dades.

2.° La observancia de las disposiciones reglamentarias.
3.° El celo y aptitud de los empleados facultativos. .
4.® El desempeño y moralidad de los dependientes.
3.® Las necesidades relativas al personal y material del es

tablecimiento.
6.® La situación, en el distrito en qu® gire la visita, de ; es- 

blecimientos cuyas condiciones hagan posible su incorporación 
ai Ministerio de Fomento.

7.,® La existencia en el propio distrito, deflibrGS, documentos 
ú objetos arqueológicos que puedan tener > legal y  apropiado 
Üéstino en alguno de los establecimientos, del ramo. . V  ‘ V

8.® Todo ío demás que ai eñcsrgár íá Visita sé détéríhináre:
Art. 31. Las visitas, por regía general, habrán de verificarse

cuando los establecimientos estén abiertos al público. .....
. Art. 82. Los Jefes de los establecimientos están óbfigtidóé 

á poner de manifiesto á los Inspectores todas sus mficinás f  
dependencias; á facilitarles cuantos datos y noticias se exijan, 
y á prestarles todos los auxilios que, reclamen parael más 
puntual desempeño de su eoáietido. " ” ' ‘ /

Art. 33. En el término de dos meses* á contar desde el dia 
en que fine la visita, darán,los Inspectores a l, Presidente de |a 
Junta facultativa cuenta circunstanciada de su encargo, y pro
pondrán lo que crean más conveniente al servició.

Art. 34 Por la .Dirección general de Instrucción; pública sa 
abonarán á los Inspectores los gastos .que ocasionen sus yisitas.

qpí'ruij© s i .
DEL, PERSONAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
Del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios.

Art. 33. El personal encargado del servicio facultativo de 
los Archivos, Bibliotecas y Museos, constituye el Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, dividido en tres 
Secciones, denominadas respectivamente de Archivos, Bibliote
cas y Museos.

Art. 36. Además del Jefe superior del Cuerpo y de los tres 
Jefes de Sección, de que se ha hecho mérito en ios artículos 15 
y 16, se dividirá cada una de estas últimas en tres categorías, 
denominadas de Jefes la primera* de Oficiales la segunda y de 
Ayudantes la tercera.

Cada una de estas categorías se gubdivide en tres grados, 
primero, segundo y tercero;-

Art. 37. El cargo de Jefe superior del Cuerpo está dotado 
con el sueldo de 1U.000 pesetas anuales, y los de Jefe de Sec
ción con el de 7.500 cada uno; los Jefes de primer grado dis
frutarán el sueldo anual de 6.500 pesetas, 6.000 los de segun
do, y 5.000 ios de tercero. Los Oficiales disfrutarán el sueldo de 
4.000 pesetas ios de primer grado, 3.500 los de segundo y 3.000 
los de tercero.

Los Ayudantes de primer grado 2.500 pesetas, 2.000 los dé 
segundo, y 1.500 los de tercero.

Art. 88. El número de Jefes, Oficiales y Ayudantes que 
constituyen el Cuerpo se determinará por el Gobierno en vista 
de los créditos legislativos señalados á este servicio, y la Direc
ción general de Instrucción pública, oyendo el dictámen de la 
Junta facultativa del ramo, distribuirá el personal según las 
plantillas aprobadas.

Art. 89. Las traslaciones de uno á otro establecimiento 
dentro de la misma Sección se autorizarán por la Dirección ge
neral de Instrucción pública, á instancia del interesado, ó por 
conveniencia del servicio, oyendo en ambos casos el dictámen 
de la Junta. La traslación de una Sección á otra sólo tendrá 
lugar entre los empleados de la tercera categoría, oyendo tam
bién el dictámen de la Junta.

Art. 40. Los individuos del Cuerpo, cualesquiera que sean 
los ascensos que por antigüedad ó concurso obtengan, podrán 
continuar prestando sus servicios en el establecimiento á que 
estuvieren adscritos, con tal que ño se altere el núrñero total de 
la plantilla, salvo en el caso en que por conveniencia dél ser
vicio sea necesaria su traslación á juicio de la Junta.

Art. 41. Los individuos del Cuerpo no podrán ser separa
dos de sus empleos sino mediante sentencia ejecutoria ó expe
diente gubernativo, y en este último caso, con audiencia del 
interesado y oida la Junta facultativa del ramo.

Art, 42. Podrán disfrutar licencia durante dos años jará 
servir cualquier cargo público ó destino en establecimiento 
particular, quedando como supernumerarios en el escalafón y 
con dérecho á volver al servicio, á ser colocados en plaza de la 
misma categoría y grado que la que ántes desempeñaban, tan 
luego como haya vacante. Los que prestaren sus servicios á las 
inmediatas órdenes de la Dirección general de Instrucción pú
blica conservarán su puesto y derechos en el escalafón.

Art. 43. El escalafón del Cuerpo se publicará todos los años 
en el mes de Enero.

CAPITULO II.

Del ingreso y ascenso en d  Cuerpo.
Art. 44. El ingreso en el Cuerpo facultativo de Archiveros, 

Bibliotecarios y Anticuarios tendrá lugar siempre por oposi
ción, y en las últimas plazas que después .de corridos, log as
censos de antigüedad resulten vacantes en la última catego
ría de cada Sección y con destino al establecimiento que cor
responda, según Ja plan tilla, respectiva.

Art. 45. Podrán presentarse á las oposiciones:
1 .® Los alumnos dé lá Escuela superior dé Diplomática que 

tengan título expedido en virtud de los, estudios hechos en la 
misma. *

2.® Los licenciados en la Facultad de Filosofía y Letras; que 
hayan probado en dicha Escuela las asignaturas correspon
dientes á las Secciones en que ocurra la vacante. - -

Art. 46. Los opositores, presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Dirección general de Instrucción pública dentro 
del plazo de un mes, á contar desde el dia en que se anuncie 
la vacante en la G aceta  de Madrid.
. Art. 47. Terminado el plazo de la convocatoria, la Direc
ción ̂ general do Instrucción pública remitirá el expedienté de 
oposiciones juntamente con los personales de los opositores á lá 
Junta facultativa, para que ésta nombre el Tribunal que ha de 
actuar en aquellas, y terminadas éstas, eleve á la Superioridad 
la propuesta unipersonal en favor del individuo, 4110 hubiese 
obtenido mejor calificación.

Art. 48. El nombrado ocupará el último lugar del escala
fón: si fueren más de Uno los individuos, sé cólocárán por el 
órden que determine ia  fecha de la toma fie posesiónr y sr ésta 
fuese igual, por la antigüedad del título de la Escuela, ó del que 
les habilite para su ingreso.

Art. 49. Un reglamento especial determinará la fortná’ en 
que han de verificarse estas oposiciones y los conocimientos 
especiales que han de reunir los aspirantes, cuando la índole 
de la vacante los requiera. '

Art. 50. Por la Dirección general fie instrucción pública se 
nombrarán cuatro Aspirantes; que sé déstinárán precisamente, 
dbs á la Biblioteca Nacional, uno al Archivó Histórico y otro al 
Museo Arqueológico de Madrid.
. . Art. ¿51. Estos nómbrámiéritos se harán á propuesta del 

Claustro de Profesores dé la É'seuela superior de Diplomática, 
prévia ópoéicioti entredós alumnos de la misma que hubiesen 
obtenido eñ ésta él título de idoneidad,, y los Licenciados de la 
Facultad de Filosofía y Letras que hayan probado las asigna
turas fie la sección respectiva. •

Art. 32. Los aspirantes .percibirán una gratificación ánual 
fié ÚÜOO pésetes, y préstárám.sérVicio' en los establecimientos á 
qué éétuvierén adscritos,’ lo misino que lós demás empleados 
facultativos. . . . .  i ",
. ’Árt. 83. Lós aspirantes; déjárán de péficibir ía gratificación 

táfi luego como ingrésen en el Cuérpó. Para este ingreso no 
íifiéásifárán nueva oposición, siempre que hubieren desempeña
do el cargo por espacio de ún año., ’ ‘ 1 ... > ...
' ‘Art,;84, Cuáñdb'seagreguéú á,ia';Diréceipn;fie Instrucción 
pública huevos' estabtecímientóis fielfiáúie, eón arreglo al ar
tículo 6.° de este reglamentó, fié ífiñiitiráu ios expedientes 
pergéñales de los empleados que en él mismo sirvan? ¿á la 
Junta facultativa, para que en su Vista, y teniendo presente 
la; antigüedad y sueldo que disfrut’ábán, t propongan lavqáte- 
górí aparad o y numero que léá; co'rfespóñde éñr el escalafón 
del Cúerpó, mrñentandogé éh el iniéríró ©n* los .grados respecti
vos tantos números cuantos séán los individttós que ingresen.
1 Si'en'álgun éaso no fuéiM igfiáíás de estosemñ
pleados á los de planta eñ ¿1 tífierpo, fié íes asignará en la cl&- 
sifiéácignnljin meddatp..superior, ^ f  (

Art. 85. El Jefe del Cuerpo será elegido por el Gobierna de

entre los Jefes de Sección, á propuesta de la Junta facultativa 
del ramo.

Art. 56. El ascenso á Jefe de Sección, como cualquier otro, 
dentro de cadâ  categoría, se verificará por rigorosa antigüe
dad en la Sección respectiva, corriéndose los números de la 
escala hasta dejar vacante la última plaza; y de una á otra ca
tegoría se ascenderá por concurso entre todos los de la inme
diata que lleven dos años cumplidos de servicio en la misma.

Art. 57. Las vacantes en categoría se anunciarán en la 
G aceta de Madrid, á fin de que los interesados en la provisión 
puedan hacer constar títulos, méritos ó servicios especiales ó 
desconocidos.

Trascurrido el plazo de 30 dias desde el anuncio oficial, se 
remitirán los expedientes personales de todos los que tengan 
opcion á la vacante, háyanla solicitado ó no, á la Junta faculta
tiva, para que en su vista proponga á la Superioridad la per
sona que crea más digna de obtener la vacante.
• Art. 58. Serán méritos preferentes para el ascenso por con
curso:

1.® La mayor asiduidad, celo é inteligencia en el servicio 
del ramo, acreditados por las visitas de inspección, por los in
formes de los respectivos Jefes locales, y, á ser posible, por 
el exámen de los trabajos que ha de remitir cada empleado para 
la formación del índice general.

2.° El desempeño de comisiones y servicios extraordinarios 
dél ramo, igualmente acreditados.

3.® La publicación de obras de Diplomática, Bibliografía 6 
Arqueología, examinadas y aprobadas por la Junta facul
tativa .

4.® Superioridad de títulos académicos.
5.® En igualdad de circunstancias, se atenderá siempre á la 

mayor antigüedad.

CAPÍTULO III.
De las obligaciones generales de los individuos del Cuerpo.

Art. 59. Serán obligaciones generales de los individuosfiel 
i Cuerpo:
’ 1.® Obedecer las órdenes del Jefe y superiores inmediatos,
cumpliéndolas pronto y exactamente, sin excusas ni réplicas; 
pudiendo, sin embargo, si se creyeren agraviados, acudir en 
queja á la Superioridad.

2 .® Asistir puntualmente al establecimiento donde sirvan, 
permaneciendo en él durante las horas señaladas, dedicados á 
los trabajos que se les hubiere encomendado.

3.® Dar de sus trabajos las noticias periódicas que sus Jefes 
les ordenaren.

4.®  ̂Vigilar el departamento de su cargo, debiendo poner en 
conocimiento del Jefe cualquier falta inmediatamente que la 
notaren.

5.® Recibir y entregar por inventario las existencias de su. 
Negociado, sala ó departamento.
v 6.® Cumplir, en la parte que les concierna, las disposiciones 
de este reglamento y las demás que se dictaren.

Art. 60. Los empleados que no se presenten á servir sus 
destinos en el término legal, ó permanezcan ausentes del pue
blo, de su legítima residencia sin la debida autorización, se en
tenderá que renuncian al cargo!

Si alegaren no haberse presentado por justa causa, se for
mará el oportuno expediente, permaneciendo en tanto suspen
sos de empleo y sueldo.

Art. 61. Pueden, cometer falta los empleados del ramo en 
los casos siguientes:
- 4.® Dejando de asistir diaria y puntualmente al cumpli
miento de sus obligaciones.

2.® Desobedeciendo las órdenes de los Superiores.
: 3,® . No guard ando el decoro y justo respeto en sus palabras 
ó: actos á sus Jefes y compañeros.

4.® Faltando á.las consideraciones debidas á los inferiores 
y subalternos, excediéndose en los términos de la reprensión, ó 
rebajando la disciplina con tolerancia abusiva.

5.® No observando con el público la atención, deferencia y 
exactitud que el buen servicio reclama.

6.® Teniendo tal conducta moral, que perjudique al buen 
concepto de que como, funcionarios públicos deben gozar.

Art. 6 .̂ ■ Si el empleado incurriere en alguno de los casos 
comprendidos en el Código penal y queda sometido á los Tri
bunales de justicia, hasta que estos no hubieren pronunciada 
su fallo, no procederá la Administración.

Art. 63., Las penas con que podrán reprimirse las faltas de 
los empleados son las siguientes:

4.® Amonestación por el Jefe del establecimiento, ó quien 
ejerza sus funciones.

2.® Nota desfavorable en el expediente personal del em
pleado.

3.® Suspensión de empleo y sueldo por cierto término, que 
no podrá exceder de tres meses.

4.® Separación del servicio.
Art. 64. Él Gobierno, oyendo á la Junta facultativa, impon

drá, según los casos, las penas señaladas en el artículo ante
rior, á excepción de la primera, cuya aplicación se reserva á 
los Jefeŝ  de-los establecimientos. .

Art. 65. Las faltas dé obediencia en todo caso, y las demás- 
cuya gravedad lo exija, serán inmediatamente reprimidas por 
el Jefe .fiel establecimiento, suspendiendo ai que las cometiere, 
sin perjuicio de instruir el oportuno expediente.

Art. 66. En todos los casos dé falta, cuando la amonesta-
• cion haya .sido insuficiente ó la reincidencia los agravase, se 
: abrirá información para conocimiento de los hechos é iimposi- 
| cion de la pena correspondiente.
• Art.'67. Si contra algún empleado se dictara por Tribunal 
| competente auto: de prisión, quedará desde la misma techa sus- 
\ pénso de empleo y sueldo,
: Art. 68. Si en el caso del artículo anterior recayese senten

cia absolutoria sólo de la instancia, se instruirá expediente en 
í’ que, haciendo constar copia de la indicada sentencia, se procu

re el esclarecimiento de los hechos qué puedan afectar al ser- 
vicio administrativo ó ál concepto del enp»Ieada 

’ Art. 69. La suspensión de- sueldo * siempre que se adopta
5 domo'preventiva, según lo .dispuesto en este reglamento, se li-* 
\ mitará á las dos terceras partes del haber.

i WÍimiáÓ jm . .
I DEL fifi ¿Ós ÚSTASLilCmENTOS.

I CAPÍTULO PRIMERO,

j De la conservación. > arreglo y Gasificación.
\ Artv 70. En todos los establecimientos habrá inventarios é
| infiieñé • eireunstánéiádofc de los libros, manuscritos, objetos ár- 
! qfieológieos y détíiás qúe poseyeren.
; Art. 71. Todos los libros, manuscritos y objetos que lo per-
\ mitán llevarán el sello, marca ó timbre especial dél establecí-
i ntóefito á"qfib?pértfené2c.án. '
| Art. 72., Antes de ser entregados al servicio público débe-* 
! ráfi ehcufidé^ñabsé todóé los libros, impresos y manuscritos, y  
| prbeá^#sbfié^^dbténoro lós demás objetosvul tenor dé lo que sul 
t naturaleza parUóÚlát téquiéra. -
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Art. 13. Se custodiarán los libros, manuscritos y objetos ’
pertenecientes á los establecimientos en estanterías cerradas 
(siempre que su tamaño, forma ó índole lo permitan), y con .ia- 
ves distintas, las cuales estarán en poder de la persona encar
gada de la Sección ó Negociado respectivos.

Art. 74 Los Jefes tendrán bajo ¡su .custodia diariamente y 
cuando terminen las ñoras de servicio, las llaves de las puertas 
exteriores, y los Conserjes 6 quienes hicieren sus veces las de 
los departamentos y salas interiores.  ̂ r., ■

Art. 7o. Además de la limpieza diaria é indispensable, se 
practicará una vez por lo ménos en cada año otra general de 
todos los volúmenes y objetos del establecimiento, bajo la di
rección de los Jefes y de ios empleados de cada departamento, 
que turnarán por años en este servicio. . . .

Art. 76. Estarán cerrados al público los establecimientos 
mientras se verifique la limpieza general, cuya dulación^ no 
podrá exceder de un  mes en los de primera ciase, quince cuas 
en  los de segunda., y ocho en los demás.

En este tiemuo podrá servirse, sin embargo, á las personas 
que justifiquen ocuparse en trabajos de importancia ó urgen
cia, con autorización especial del Jefe del establecimiento.

Art. 77. S iempre que en cualquier establecimiento se note 
el extravío ó, pérdida de algún objeto, se dará cuenta á la Supe
rioridad, y 'se practicarán las diligencias^ oportunas para su 
recobro; y ¿i esto no se lograse, se instruirá expediente en ave
riguación 'del hecho, sin perjuicio de exigir la responsabilidad 
á que hub ¿ere lugar. # . , '

Art. 78,. Los trabajos de inventarios, índices o catálogos, y 
demás ô  peraciones propias del arreglo y clasificación científica, 
se ejecu .tarán conforme a las respectivas instrucciones, que se 
publicr Arán oportunamente. . . ,

Art. 79. Los Jefes de los establecimientos remitirán al Pre
siden! ,e de la Junta facultativa en el menor plazo posible una 
copia de los índices é inventarios de cada establecimiento, los 
•que, i después de examinados por esta, irán á formar parte del 
índi( *e general.

CAPÍTULO II.
De las adquisiciones y aumentos*

. Art. 80. Contribuyen al fomento de los Archivos, Bibliote
ca y Museos: . .

4.° Las adquisiciones por compra o suscricion con los re- 
c «¡esos ordinarios de cada establecimiento, y los especialmen- 
t n  comprendidos á este efecto en el Presupuesto general de*
- üSstado.

2.* La distribución, cambio'de duplicados múltiples y des- 
©abalados entre ios'establecimientos. _ .

3Í° Los donativos :del Gobierno, Corporaciones y particula
res, 'de que se dará noticia al público para satisfacción de los 
-¿interesados. . .

4.a Los depósitos voluntarios de colecciones y  objetos -sin 
^título oneroso para el establecimiento que dos reciba.^

Art. 81. Se consignará en el presupuesto ordinario deseada 
«establecimiento la cantidad suficiente para el fomento y con- 

: ,íjervacion de sus respectivos fondos, distóqguiéndola de la que 
;.#se juzgue necesaria para losvdemás gastos*dél material.

La consignación de que trata el artículo anterior 
L habrá de invertirse por el Jefe del establecimiento, con aaiuen- 
r cia ¿e  la Junta de gobierno, en la adquisición de documen

tos, códices, libros ú objetos arqueológicos raros ó precio- 
i n s os, particularmente españoles, y prefiriendo sobre todos los 
• *qu& contribuyan á< formar series ó repertorios que tengan rela- 

•cion con los intereses de ladoealidadóoon las colecciones exis
tentes en cada establecimiento.

Art. 83. ‘Las susoriciones habrán de satisfacerse también de 
Lía consignación ordinaria; pero se limitarán á publicaciones de 
"•¿interés especialísime, y cuya duración haya necesariamente de

prélongarse, atendida su. índole.
Art. 84. Ge consignará todos los años en el presupuesto ge- 

-iieral del Estado una cantidad alzada con destino al «fomento 
¿de; los Archivos, Bibliotecas y Museos, expresando su distribu

ción entre fes Secciones.
Art. 85. Para la distribución y cambio de obras duplicadas, 

^m últiples,y-descabaladas,-se formará emtodas las Bibliotecas, 
Lluego que se hayan terminado los índices, una relación de 
,**diehas dos primeras-'clases de libros, y otra de los de la tercera.

.Art. 86. :Reunidas las relaciones de obras duplicadas y múl- 
~tipiles, y examinadas por la Junta facultativa, se formará una 
¿gea-eral compendiada, que deberá circularse impresa á|los esta- 

blarimientos, para que, vistos los índice^ se manifieste cuáles 
^de&as indicadas obras faltan en cada uno de ellos.

£)e iguaLmanera.redactará la Junta facultativa, y se impri- 
^nirá , la relación de obras incompletas y descabaladas.

Ajt t. 87. Conocidas las existencias y necesidades de los es
table cimientos en consecuencia de las operaciones antes indi
cadas , la Junta facultativa propondrá los-cambios y remisiones 
<Ie inc ompletas que desde luego puedan hacerse, procurando la 
más et juitativii y mutua compensación.

Art. 88. Si después de .verificados ios cambios quedasen 
ebras sobrantes, se distribuirán á aquellos establecimientos 
donde puedan ser más útiles; y si hecha esta distribución re
sultar ei i aun existencias, podrán hacerse permutas con Biblio
tecas de Corporaciones y particulares ó .con las extranjeras, 
prévio el i  todo naso el iríforme-de la Junta facultativa.

Art. 897 Cuando por eambiode libros ó reunión de descaba
lados past-n obras ó volúmenes ele una Biblioteca á otra, se les 
pondrá ui la marea ó contraseña particular que testifique la le
gitimidad de su adquisición y procedencia.

Art. 90. En las" Bibliotecas cb primera y segunda clase, y 
aun en las de tercera y cuarta, donde la concurrencia de lecto
res fuese numerosa*, no se cambiarán, aun cuando estén dupli
cadas, las obras de uso diario y general, ni las colecciones de 
frecuente eousulta, siendo indispensable que haya tres ejem
plares de ellai ’> á lo menos para proceder al cambio.

Art. 91. El establecimiento que por donativo recibiere cier
to  número de manuscritos, libros ú objetos que basten á for- 
imar una coleceñon importante en el ramo ó materia á que se 
refieran, la con&ervará y distinguirá siempre con el nombre del 
donante.

Cuando los donativos no sean suficientes para formar co
lección, se hará e.n los documentos, libros ú objetos donados, 
según sea posible, .-expresión de su procedencia.

CAPÍTULO III.
Del régimen y servicio publico.

A r i 92. Quedan autorizados los Jefes de los Archivos ge
nerales para facilitar á los interesados ó Corporaciones que de 
ellos,lo soliciten extractos de noticias, copias simples ó certi
ficaciones autorizadas ele los documentos que custodian, ÍOTrr, 
jnalizándose antes de la entrega el pago de los derechos de 
íarifa. ¿ ;

Si dicha entrega no fues'e personal y la renxfsion;de las' co-

Jias se hiciese por el correo, se exigirá también el, núnaepp, 
e sellos necesarios, incluso e! del certificado. h

En caso de que el Jefe de un Archivo Histórico creyera que

no era conveniente la exhibición ó copi a de algún documento, 
consultará préviamente al Gobierno.

Art. 93. Los extractos de noticias y  las copias simples de 
documentos, tomadas por los mismos interesados para fines 
científicos, y préviamente autorizados por los Jefes de los esta
blecimientos, no devengarán derechos al Estado.

Art. 94 Si alguno dé los concurrentes á un establecimiento 
recibiere ó creyere recibir agravio de los empleados en* el mis
mo, expondrá su queja al Jefe, y éste impondrá el correctivo 
que juzgue prudente ó necesario.

Art. 9o. Deberá guardarse por todos l.os asistentes á los es
tablecimientos el silencio^ y compostura debidos. La contra
vención, si una advertencia no bastare,, será reprimida expul
sando del establecimiento al que así perturbase el orden.

Art. 96. La persona que manche, c ieteriore ó rompa algún 
libro, manuscrito ú objeto, será oblig^ada 4 reponerlo con otro 
de iguales condiciones, ó á indemnizar el perjuicio si la repa
ración fuere imposible.

Art. 97. ' Las sustracciones y les daños causados con mali
cia, serán reprimidos sin considerr ¿clon ni excusa, poniendo el 
hecho en conocimiento de la Auf aridad competente, y dando 
parte á la Dirección-general de I j jstruecion pública sin pérdida 
de tiempo.

Art. 98. Se fijará en un cuad ro á la entrada de todos los es
tablecimientos una copia literal ,de este capítulo y de Ja parte 
de las instrucciones que se refi eren al servicio del público.

Todas las demás operación &.s del régimen interior, se ajus
tarán á lo prevenido en las i .nstruecienes facultativas.

CAPLTULOIV.

Coi viabilidad. ' ■ • - L

Art. 99. En el Presupue ,sto general del Estado se consignará 
anualmente una cantidad proporcional, según la categoría del 
establecimiento, para mal ¿erial científico y administrativo.

* Art. 400. Los Jefes d .e los establecimientos, prévio acuerdo 
de la Junta de gobierno en los que la hubiere, distribuirán de 
la consignación la part e que debe destinarse á la reparación y 
reposición del movilia ri© y material indispensable.

Art. 101. Consignándose en el Presupuesto general del Es
tado una cantidad pana aumento de gabinetes y colecciones 
científicas, la Dirección general, en vista de las necesidades del 
servicio, y sobrantes, que en su caso hubiere, acordará su re
parto proporcional entre todos los establecimientos.

Artículo adicional. Quedan derogadas las disposiciones de 
fecha anterior, en cuanto se opongan al cumplimiento y ejecu
ción del presente reglamento.

Madrid 3o de Marzo de 1881. =  Aprobado por S. M .=  
El Ministro de Fomento, Jo s é  Luis A l b a r e d a .

E xposición.
SEÑOR: Instruido en el Gobierno civil de la provincia 

de Alicante el expediente que previenen los artículos 2-6 de 
la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y el 29 del re
glamento para su ejecución de 10 de Agosto del mismo año 
para proponer el Plan de las provinciales; y conforme con 
la Dirección general de Obras públicas, de acuerdo con el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 25 de Marzo de 1881.
SEÑOR:

A L. Rl P. de Y. M.,
& o sé  I í u í s  A lb a r e d a »

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el adjunto Plan de carre
teras provinciales para la de Alicante.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO,
E l Ministro de Fomento,

J o s é  I ¿ u is  A l b a r e d a .

Plan de carreteras provinciales de Alicante.

Número
de

órden.

1 De Oliva á Pego. ‘
2 Del Barranco de la Batalla á Yillajoyosa por Pe-

náguila, Sella y Orcheta.
3 De Elche á Dolores.
4 De Alcoy á empalmar con la carretera de Villena

á Onteniente por Bañeras.
5 De Muría á Benisa por Jalón.
6 De Alicante al punto denominado La Aigüeta

Amarga en la carretera de Alcoy á la de Ville
na á Onteniente por San, Vicente, Agost, Cas
talia y Onil.

7 De la estación de Monóvar á Petrel por Elda.
; ¿  De Sax á Castalia.
' 9  De Jijona á empalmar con la carretera dé Ocaña á

Alicante en el camino de Novelda por Tibi y 
Agost.

49 De Coeentaina á Benilloba, con un ramal á To
llos por Balones y  Benimasot, y otro á empal
mar con la carretera de Cocentaina á Deniá por 
Milleneta, Benillup y Almudania.

14 De Parcent á las Ventas de Pedreguér, en la car
retera de Silla á Alicante, por Llosa de Cama- 
eho y Pedreguer.

42 De Bigastro á Guardamar por Jacarilla, Beneju-
zar, Algorfa, Benijofar y Rojales.

43 Dé San Miguel de Salinas á Torrevieja.
44 De Ventas Muro, en la carretera de Játiva á A li

cante, al confín de la provincia con dirección á 
. Boeairente por Agres y  Alfafara. 

t 45 , , DmQrihuela al confin de la provincia con dirección 
¿  A l ñ ^ n ^ ^ ? h il la  por Beíiferrí.
Madrid $ 5  de Marzo de 1 8 8 1 .= Aprobado por S. M .=

AIbareda;

REAL DECRETO.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Pedro López Morales,
Vengo en .nombrarle Comisario de Agricultura, Indus

tria y Comercio de la provincia de Córdoba, en la vacante 
que resulta por fallecimiento de D. Antonio Carbonell.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

S&mé Xini® A U foaresla .

REALES ÓRDENES.
Remitido al Consejo de Estado el expediente promo

vido por D. José Maciá y Pujol en apelación de una pro
videncia dictada por el Gobierno de esa provincia, la Sec
ción de lo Contencioso de aquel alto Cuerpo, con fecha 11 
de Febrero último, informa lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado los anteceden
tes remitidos á su informe con Real órden de 12 de No
viembre último, relativos al recurso de alzada interpuesto 
para ante el Ministerio del digno cargo de V. E. por Don 
José Maciá y Pujol contra la resolución dictada por el 
Gobernador de la provincia de Barcelona en 16 de No
viembre de 1877, que, de acuerdo con lo consultado por la 
Comisión provincial, declaró improcedente la via conten
ciosa para una demanda propuesta por aquel interesado 
ante la referida Corporación.

Resulta que en 1.° de Octubre de 1867 DñJosé Máeiá 
solicitó del Gobernador de Barcelona autorización para 
aprovechar las aguas del rio Gurri en el movimiento de 
una fábrica de hilados y tejidos que intentaba construir 
en su propiedad llamada Manso Maciá, término de Masías 
de Roda; é instruido el oportuno expediente, D. Ramón 
Portavella, en instancia de 28 de Junio de 1872, manifes
tó que tenía formado otro en solicitud de las mismas aguas 
para establecer un molino harinero y una fábrica de hila
dos y tejidos, y por ello pidió que no se resolviera el pri
mero hasta que con vista, del segundo se pudiese compa
rar la importancia de ambos proyectos.

El Gobernador en 27 de Julio del mismo año 1872 con
cedió á Maciá las aguas que pretendía; y habiéndose alzado 
Portavella de este acuerdo ante el Ministerio de Fomento, 
se dictó Real órden en 19 de Noviembre, dejando en sus
penso la autorización concedida por el Gobernador, man
dando que se tramitara hasta su término el expedienté 
incoado por D. Ramón Portavella, f  que apreciando des
pués la importancia y utilidad relativas de ambas empre
sas, se hiciese por el Gobernador de la provincia la con
cesión á quien correspondiese; Real órden que reclamada 
por Maciá en la viá contenciosa fué declarada firme y sub
sistente por Sentencia dél Tribunal Supremo de 29 dé Se
tiembre de 1874.

Terminado el expedienté de Portavella, en el cual se 
oyeron las oposiciones presentadas, entre otros, por Don 
José Maciá, tanto en lo relativo á la concesión, cuanto res
pecto á la imposición de una servidumbre forzosa de es
tribo de presa en terreno de dicho opositor, el Gobernador* 
en 17 de Enero de 1876, de conformidad con los dictáme
nes emitidos por el Ingeniero Jefe de Obras públicas, por 
la Junta de Agricultura, Diputación provincial y Admi
nistración económica, resolvió dejar sin efecto la conce
sión otorgada á D. José Maciá en 27 de Julio de 1872, y 
autorizar á D. Ramón Portavella para que pudiese apro
vechar las mismas aguas en el propio término de las Masías 
de Roda, con destino á fuerza motriz de una fábrica de 
hilados y tejidos y un molino harinero, imponiendo ser
vidumbre forzosa de estribo de presa en terrenos de Don 
José Maciá, con las condiciones que á continuación se ex
presaban.

De dicho acuerdo se alzó éste para ante el Ministerio* 
que lo confirmó por Real órden de 29 de Mayo siguiente; 
é interpuesto recurso contencioso-administrativo por el 
mismo contrá la expresada Real órden, por otra de 16 dé 
Diciembre de 4876, de conformidad con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso de este Consejo, se declaró inad
misible la demanda propuesta.

En su virtud, y para llevar á efecto el decreto de con
cesión, el Gobernador de la provincia, en 28 de Marzo 
de 1877, atendiendo á que estaba autorizada la servidum
bre de estribo de presa para el aprovechamiento de aguas 
concedido á Portavella, de quien era heredera su hija 
Doña Mercedes, ordenó al Alcalde de Masías de Roda que 
exigiese á D. José Maciá la designación de perito que le 
correspondía, para que, en unión del nombrado por la 
Doña Mercedes, procediesen á valorar el terreno que habia 
de ocuparse, con los demás daños y perjuicios; y por otra 
providencia de 45 de Mayo, el Gobernador remitió al Al
calde nn plano que á petición de Maciá presentó Doña 
Mercedes Portavella, detallando el terreno que debia ocu
parse con la obra, y á fin de que, enterando de su detalle y 
•ircunstancias á aquel interesado, le exigiese el nombra
miento de perito, á los efectos indicados.
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Contra la citada providencia de 15 de Mayo de 1877, 
D. José Msteiá interpuso en 6 de Julio siguiente demanda 
ante la Comisión provincial de Barcelona, alegando que no 
se había cumplido ninguna de las formalidades prescritas 
para la tramitación y procedimiento en materia de expro
piación forzosa- en los artículos 1.°, 3.® y 4.® del reglamento 
de 27 de Julio de 1853 para la ejecución de la ley de 17 de 
Julio de 1836: que, con arreglo al art. 4.° de la ley, se per
m ite á los interesados en la expropiación oponerse y re
clamar contra la resolución en primer grado, y con el 
cumplimiento de la mencionada providencia se privaría al 
reclamante del derecho que dicho artículo le concede: que, 
según el 7.* de la ley, el justiprecio no se debe verificar 
hasta después de declarada la necesidad de ocupar la pro
piedad; y que, según el 25 del reglamento, cuando se falta 
á  las disposiciones contenidas en la ley, pueden las partes 
interesadas intentar la via contenciosa para obtener la de
bida reparación.

La Comisión provincial en 10 de Octubre remitió al Go
bernador copia de la anterior demanda y su informe, en el 
cual, teniendo en cuenta que en la tramitación de los ex
pedientes relativos á las servidumbres forzosas, no sólo se 
consulta el parecer de las Corporaciones Ó funcionarios que 
deben entender en el asunto, sino el de los particulares á 
quienes puede afectar el proyecto: que la oposición formu
lada no combate el proyecto, sino que manifiesta los per
juicios que puede irrogar en la forma propuesta: que la 
providencia que otorga la imposición de la servidumbre 
implica la necesidad de la enajenación del terreno que debe 
prestarla: que los artículos del reglamento que se citan ' 
como infringidos no pueden tener aplicación á los expe
dientes de que se trata después de recaído el acuerdo defi
nitivo, sin incurrir en una repetición de trámites: que al 
consentir el demandante la providencia de 17 de Enero 
de 1876, se conformó .con que se situara el estribo de presa 
en el punto en que la misma determina: y que no cabe re
clamación contra uu decreto dictado para el cumplimiento 
de una providencia consentida, propuso que se/declarase 
improcedente la via contenciosa para la demanda de que 
se trata; y el Gobernador, en 16 de Noviembre de 1877, re
solvió dé cóíiformidad con lo propuesto en el dictámen de 

, la  Comisión provincial, y al comunicarlo así al reclamante 
le previno de nuevo que nombrase perito para la tasación.

Contra la resolución del Gobernador declarando la im 
procedencia de la via contenciosa recurrió D. José Maciá; 
ante el Ministerio de Fomento, con fecha 28 del mismo mes 
de Noviembre, suplicando que se deje aquella sin efecto y 
sé mande que no se proceda al justiprecio ordenado por di
cha Autoridad siúr<pe primero sejcumpla lo préé^pttiado- 
en los artículos 1.°, 3.° y 4.° del reglamento de 27 de Julio 
de 1853. Pasado el asunto á informe de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, y de acuerdo con su 
parecer, se dictó Real orden en 5 de Agosto de í 878 des
estimando la alzada propuesta; é impugnada en via con
tenciosa por Maciá, por Real decreto-sentencia de 20 de 
Setiembre de 1880 fue revocada, reponiendo el expediente 
al estado que tenía árites de dictarse dicha Real, orden para 
que se sustancie con arreglo á lo prevenido en el art. 94 
de la ley de 25 de Setiembre de 1863, en cuya virtud ha 
sido remitido á consulta de este Consejo.

Vista la ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866, que en 
su art. 142 autoriza la imposición forzosa de la servidum
bre de estribo de presa cuando el que intente construirla 
no sea dueño de las riberas ó terrenos donde haya de apo
yarla, expresando en el 143 que si la presa fuese para el 
aprovechamiento de las aguas públicas, el Gobierno ins
truirá expediente,*y al hacer la concesión decretará tam
bién la servidumbre forzosa de estribo, prévia audiencia 
del dueño ó dueños dél terreno; y en el 144 que decretada 
la servidumbre forzosa, se abonará préviamente al dueño 
del predio ó predios sirvientes el valor del terreno que deba 
ocuparse, según el art. 128, y luego el de los daños y per
juicios que puedan resultar á la finca:

Considerando:
1.® Que otorgada definitivamente por la Real orden de 

29 de Mayo de 1876, que confirmó el decreto del Goberna
dor dé la provincia de Barcelona de 17 de Enero anterior, 
la  concesión"áe aprovechamiento de las aguas y ia imposi
ción de la servidumbre forzosa de estribo de presa, objeto 
del expediente gubernativo, después de haberse oido las 
oposiciones formuladas por ios interesados á quienes podrá 
afectar, y que desestimado en Cuanto á D. José Maciá el re 
curso contencioso administrativo que contra aquella Real 
orden interpuso por la de 16 de Diciembre de 1876, no 
cabe al presente reclamación alguna para impugnar la con
cesión de qué se tra ta :   ~ 6

2.° Que la providencia del Gobernadór de • fecha 15 de 
Mayo de 1877, relativa al nombramiento de peritos, no es 
más que una consecuencia de ia concesión y urt trámite de 
ejecución de lo en ella ordenado, y que además tiene por 
objeto cumplir lo prevenido en él art. 444 de la ley de 3 de 
Agosto de 1866, vigente en la ép^ca á qne se contrae el ex
pediente: , . . . A

8.° Que por ello si la demanda propuesta por D. José 
Maciá ante la Comisión provincial de Barcelona contra la 
expresada providencia tiende á atacar la concesión, debe 
ser rechazada, y si únicamente se dirige á impugnar las 
formas del procedimiento 'para la adquisición del terreno 
que ha de servir de estribo de presa, como la providencia 
mencionada no causa estado, puesto que contra ella existe 
el recurso ante el Ministerio de Fomento, tampoco procede 
resolverla en via contenciosa:

Y 4.® Que al asunto son pertinentes tan sólo los pre
ceptos de la ley de 3 de Agosto de 1866, por tratarse de 
una concesión de aprovechamiento de aguas, y no los de la 
ley de 17 de Agosto de 1836, invocados por el reclamante 
en su recurso, los cuales únicamente tenían aplicación á 
los casos de expropiación forzosa para obras de pública 
utilidad;

La Sección entiende que se debe declarar improcedente 
la via contencioso-administrativa para la demanda que 
motiva el recurso interpuesto, y, desestimándolo, confirmar 
la resolución apelada del Gobernador de la provincia de 
Barcelona de 16 de Noviembre de 1877.»

Y habiendo resuelto S. M. el R ey (Q. D< G.), de confor
midad con lo propuesto en el preinserto dictámen, lo co
munico á V. S. para su conocimiento y demás efectos, con 
devolución de los expedientes instruidos á instancia del 
referido D. José Maciá y Pujol y D. Ramón Poríavella. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prescrito en la décima de 
las bases aprobadas por Real decreto de 14 de Febrero 
de 1879, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien [mandar 
se incluya al Ingeniero agrónomo D. Celedonio Rodrigañez 
Valle jo en el Escalafón general del Cuerpo con el hú
mero 118, y en el especial del servició agronómico con 
el 93, que son los que por antigüedad le corresponden.

Be Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1881. . •

'* ALBAREDA.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comerció.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prescrito en la décima de 
las bases aprobadas por Real decreto de 14 de Febrero 
de 1879, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar se 
incluya al Ingeniero agrónomo D. Enrique Ledesma y Al
calá en el Escalafón general del Cuerpo con el núm. Í19, y 
en el especial! del servicio ¡¡agronómico con el 94,, q ie  son 
los que por antigüedad le corresponden;

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 
de Marzo de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Avila y Béjar, pro
vincia de Salamanca. ■
1.a El contratista se obliga á conducir diariamente car

ruaje, de ida y vuelta, desde Avila á,Béjar toda la correspon
dencia y periódicos; que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase , distribuyendo los paquetes, certificados!y de
más correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, re
cogiéndolos que de ellos partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripcionesvigentes.

La distancia de 102 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 11 horas 15 minutos, sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así 
como las horas de  ̂entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Direc
cióngeneral, el cual podrá modificarse por la misma según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Avila y Salamanca.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la cor
respondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio qpe ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad-. 
ministraeione? principales de Correos de Avila ó Salamanca:

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que correspondan del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la línea 
ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista á las 
disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 

. oficiales que hayan servido para determinar la distancia que
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos. ; ' •

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura 
se hará constar la formalizacion del depósito de'fianza respec
tivo y copia literal de la carta de pago, así como si esta queda 
en poder del contratista, unida al expediente del Gobierno ci
vil ó á la escritura.

'15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
r, anuncio en la G a c e ta , cuyo justificante de pago deberá exhi
b i r  en el acto de entregaren la Adrúinistraeion principal de 
Correos , las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por R é s t l  orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

17; El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se- 
•ñale, ó no llevase á cabo Todo lo estipulado en este pliego.

18. , Si por faltar el contratista á cualquiera de las condl- 
ciorieáúei contrato"se irrogasen perjuicios á la Administración

‘ pública; podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  de M ad r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de Avila y Salamanca, y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante las Gobernadores civiles de las mismas y Alcalde 
de Béjar, asistidos de los Administradores de Correos de los 
misinos puntos, el dia 11 de Abril, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
15.000 pesetas anuales.

21. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de‘Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos eñ que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 1.500 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, é á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos de'p'ósitós, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, mén®s el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno rebpectivó para lá formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo'prevenido en Real 
órden-circular de 24 de Enero de 1860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y aunqtue termine el contrato no se devolverá al intere
sado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra ia cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. Aeste pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Avila á Béjar y viceversa, por el precio de pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en 
el térm in o más breve posible, se remitirá el expediente al Go-* 
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación

(St¡}ue á la pdg. ¡822.)
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DIRECCION GENE
Estado que demuestra el movimiento de navegación y  sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba, durante el mes de Enero de 1 8  8 L

, E M T B A b A

CON CARGA. EN LA STRE, TRÁNSITO Y ARRIBABA.

NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS,

PROCEDENCIA. PROCEDENCIA. PROCEDENCIA. PROCEDENCIA*A.©UA1VA.»§>,
Toneladas Toneladas 55 w Toneladas Toneladas 52 Sq Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas

I o £L 513 M o W o *
ooP

cua
o
p

productivas. improductivas. O*3cu
suja
o*>tSCD

productivas. improductivas. o"
5

P
ra*
P

productivas. improductivas. o’¡3p ,
’ ,p

CU

. productivas. ■improductivas.

1 Habana.................................. m 20 16.737 , 31.517 » 65 8.972 71.070 1 2 » 418 » 9 » 10.058
1 Matanzas............................... 3 5 6.230*99 » 33 24 11.574*44 » 3 3 » 1.502*31 6 1 5.579*06
I Cuba....................................... 13 B 860 430 33 18 420 1.966 1 » » 267 » 2 » 2.502
1 Cárdenas................................ 1 1 257*54 » 33 17 6.105*12 » » » » 11 6 » 6.983*81
i  Cienfuegos............................. 2 3 1.484 820 D 14 3.804 2,122 . . 2 ■ ,33 » 513 3 , 13 » 2.655
I Trinidad............................. . n s> » 9 * 2 591*29 » » » »> )) 33 33 >>
8 Sagua..................................... » 1 192 935 í) 7 : 2.867 V » » » » 6 '5; 33 4.588
1 Nue vitas................................. 1 % 26*24 6*45 » 6 100*30 129*39 » Q » » 2 1 33 »

Manzanillo............................ 6 39*07 875*22 3» 6 » 1.087*44 1. » 3» 268 » 2 33 364 .
Oaibarien............................... » » » )> )3; 2 £04 406*72 » » 33 y 8 ' J) 985*76
Gibara.................................... 7 » 128 5.213 33 3 355 . 94 » 33 3» » » J> »
Zaza................. ..................... »> i) » )> N 1 350 « » 1 33 » ;33 » 33 »
Baracoa.................................. » » » » 4 215*88 d99‘30 » » » » » 5 33 550*30
Guantánamo................ * ..... 2 » 78 » 3 593 33 » 33 13 33 )>
Santa Cruz............................ » H » » » » » í) » » 33 » » 1 » 192*10

En 1881......... ; ....................... 57 38 26.181‘84 39.874‘67 » ' 172 36.254*03 77.298*85 8 8 • 33 . 2.968*31 30 ■ 47 v 33 34.458*03

En 1880.................................. 64 , 26 27.639‘62 S.083'7o 33 187 42642*10 20.534*65 13 1 33 3.607*21 12 63 274*87 21.593*22

(De más 1881....... » 34.790*9® » » » 56.764*20 » 7 » 18 V » 12.864*81
Diferencia <

(De m énosl88i.. 7 1.457*78 » 6.388*07 » 5 » 638*90 » , 16 274*87 »

J

C O N  C A R G A . E N  L A S T R E ,  T R Á N S I T O  Y  A R R I B A B A .

NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. ; EXTRANJEROS,
A D U A M I S .

Buques.
Toneladas

productivas.
Toneladas

improductivas. Buques.
Toneladas

productivas.
Toneladas

improductivas Buques.
Toneladas

productivas,
... Toneladas 

impxbdüctivas. Buqdes.
, Toneladas 
productivas.

Toneladas
improductivas.

Habana......................................... 9 411 8.423 29 9.112 43.630 23 '  >> 15.301 41 19.416
, Matanzas...................................... 33 )> j) 21 13.335*34 3) 11 3) 7.335*98 3 >3 636*41

Cuba............................................ 4 19 8 3 71*50 3» 12 - 3» 6.354 19 7.073
Cárdenas...................................... » s 3) 14 6.195*87 • í: '»■- 2 '-1.594*08 : 4 - W ; 449*56
Cienfuegos.. ................... 3) )) » 14 4.879 305 7 )) 2.388 » 33 33

Trinidad...................................... )) )) 33 3) 33 3) » 3) 71 33 33

Sagua .......................................... ■s * » 3) 7 2.876 ' » 2 J3 2.290 1 ■ 33 158
Nue vitas....... "............................. » }) 3) 4 398*89 150 4 3) 1.131*31 6 33 j>
Manzanillo............................... 1 360 9 1 178 13 7 3) 33 6 33 ,1.087*44
Oaibarien.................................... V 3) 33 2 601,-.. . 246*41 3) <. ' 33 , 4.341’ * 5 ■ 33 : 1.605*62
Gibara....................... .................. ■1) 3) 3» 33 33 33 7 ‘ » 33 ■•■■■ 1 r 33 .221
Zaza.............................................. i) 3) 3) 33 3) 33 33 33 33 33 33.

Baracoa....................................... » )) 1 » 5 145 ' 356*26 33 J) 305 33 3) 3)

Guantánamo............................... 1) 3) l> . . 33 128 110 2 33 1 >3 ; ; 327
Santa C ruz................... . ........... 3) 3) - » 1 192*10 3) 33 33 33 ' | 33 . » * 33.

, En 1881...................................... 15 790 8.431 101 38.112*70 4.4.797‘67 .
■ 77

» . 41.040*37 87 i  ' • ’ »  " ' i. J S0.S)74‘03

En 1880........................................ 31 5.629*05 1.380 152 42.910*31 S.072‘37 73 33 17.666*18 62 , 33 : '1 .9 ^ 8 3

(De más 1881........ 3) » ■ 7.1C1 33 » 41.726*30 . 4 . 33 23.374*19 25 : :;' 3) ^8,974^0
Diferencia..  j

( De ménos 1881. . . 16 4.839*05 33 51 4.797*61 33 33 33 33

: - ■

3) - , ..33. . ; })

o o ¡ M : i >J ^ 3E ? , - A .q i p 3s r

■3d;r, DERECHOS

" DE IMPORTACION.

* * Pesos. Cents.

- ■ - - - . ■>' ' - -  ' 1 ' . ’ L . i :V'' V” ■'

En 1881 ¡.i, ••• • = • *.. 
Eii 1880. . . . . , • . . . v . . . .  ;■

, 1.000.140*33 

7 : * 1.083.405*61-
iíV ií ctr.'O ñií t: 9tj'' X.'

! :' • 1 ■ "■ ; -Zc O?- OÍOÍV^Oá 95«sU O'.Ufi' B í í ; - ' - ’ ; ' ■■ •i -«. \
Madrid48 de Marzo de ^881.=E1 Director general, Joaquín ' "C t  "

. ipDe más 1881.
m r f- - t De menos 1881. L .

■ii'A n
. , , 7v - ; - . . .  33 . : ..

> 83.265*28
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DE ULTRAMAR.

RAL DE HACIENDA.
comparado con igual periodo anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de Presupuestos vigente, 
D E  B U Q U E S .

TOTAL

de

buques.

TOTAL

DE TONELADAS

DERECHOS COBRADOS.

O BSER VAC IO N E S.

i**

IMPORTACION.

Pesos. Cts.

NAVEGACION.

Pesos. Cts.

MULTAS.

Pesos. Cts.

COMISOS.

Pesos. Cts.

DEPÓSITO.

Pesos. Cts.

1 POR 100
PAGARÉS.

Pesos. Cts.

PRESUPUESTO  

extraord inario  

25 por Í60.

Pesos. Cts.

TOTAL, 

Pesos. Cts.

VALOR  
de cada tonela

da en la im
portación.

Pesos. Cts.

Productivas. improductivas

125 85.709 113.063 722.654*73 29.609*17 5.328 25 2.064*76 529*86 49*28 45.416*84 805.65£‘89 9

45 17.805*43 7.081‘37 84.228*63 8.086*17 614*39 391*27 » 36*40 3.582*77 96.939*63 9

34 1.280 5.165 66.474*92 3.825*31 97*53 9 9 9 7.038*31 77.436*07 »
36 6.362*66 6.983‘81 18.917*03 2.743 90 22*55 9 9 9 221*83 21.906*31 9

37 5.$88 6.110 72.143 69 3.962*35 153*84 9 9 49*64 9.284*94 85.594*46 9

2 591‘29 9 3.649*85 16*75 » 9 9 9 9 3.' 66*60 9

19 3.059 5.523 12.863*82 2.215*70 17*92 9 9 9 475*01 15.572*45 9
14 126*54 135*84 3.073*63 782*85 9 9 *■ 9 9 341*44 4.197*92 9

45 39‘07 2.594 66 3.557*79 659*94 9 B 9 9 9 4.217*73 9

6 304 1.392*48 2.256*69 1.920*46 9 9 » 9 9 4.177*15 9
10 483 5.307 4.471*99 1.117 36 9 9 9 9 455*25 6.044*60 )>
2 350 9 » * * 271 » . » 9 9 9 871 »
9 215*88 749*60 679*06 48168 9 9 9 9 26 03 1.186*77 9

5 822 302 6.168*50 258*49 3*57 B 9 9 643*65 6.074*21 9

1 » 192*10 » 192*10 » 9 9 9 9 192*10 »

360 62,435*87 154.599*86 1.000.140*33 56.143*23 6.238*05 2.458*03 529*86 135 32 67.486*07 1.133.128*89 16*91

366 70.556*59 50.818*83 1.008.782*58 70.632*13. 2.753*68 306*17 71*73' 859*32 9 1.083405*61 15*29

* 9 103.781*03 9 . 9 3.484*37 2.149*85 458*13 9 67.486*07 , 49.783*88 1*62

6 8.12072 9 8.642*25 .14.488*90 B 9 9 724 9 9 9

D E  B U Q U E S .

TOTAL

de

buques.

T O T A L

DE TONELADAS

D E H E C H O S  C O B B A D O S .

« B S E B T A C I O I V E S .
EXPORTACION.

Pesos. Cts.

r PRESUPUESTO 
extraordinario 

4 0 por 400

Pesos. Cts.

TO T A L . 

Pesos. Cts.

VALOR 
de cada tonelada en 

la exportación.

Pesos. Cfs.
Productivas. Improductivas,

102 9.523 86.770 112.562 09 15.008*72 -187 570*81 D El 15 por 100 dejado de cobrar por el derecho de exportación
35 13.335*34 7.972*39 70.501*27 9.399*94 79.901*81 »

38 90*50 13.435 4.871l2i 648*79 5.580 B asciende á 50.346 pesos 81 centavos.
20 6.195*87 2.043*64 41.99376 5.599*13 47.B98 89 B

21 4.879 2,693 26.791*35 ' 3.572 06 30.363*4.1 »

» 9 9 1.173*38 408*70 1.588*08
10 8.876 2.448 19.700'32 2.626*66 88.326*98 »

14 398*89 150 569*90 178*41 748*31 B

16 538 2.218*75 1.761*73 234*81 1.99684 B

7 601 1.852*03 4.200 86 B 4.800*86 »

8 . » 4.562 » B 1) B

» » 9 159*90 21*32 181*22 B

5 145 356*26 » » » B

3 128 742 858*38 114*45 972*83 »

1 19240 9 154*45 » 184*45 B

280 38.902*70 125.243*07 285.298*60 37.812*99 383.111*89 7*33

318 48.539*36 24.068*38 524.513 65 » 524.513*65 10*80

9 » 101.174*69 » . 37.812'99 B >

38
.

9.636*66 » 239.215*05 > 201.402*06 3*83

DE PRODUCTOS.

1
i
i

DERECHOS 

DE EXPORTACION. TOTAL.
I

í

1
|

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

¡

285.298*60 1.285.438*93

i

524.513*65 1.607.919*26

1

• .” B B

239.215*05 322.480*33
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yerbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
■de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 19 de Marzo de 1881.=E1 Director general, Cándido 
Martínez. ___ ______

Condicion es bajo las que se saca á publica subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre Logroño y Pamplona.
1.a El contratista se obliga á conducir diariamente en car

ruaje de ida y vuelta desde Logroño á Pamplona toda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 82 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 10 horas 80 minutos, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así como 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma según conven
ga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de m ultas la de 10 pesetas 
per cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aqúel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Logroño y 
P im plo na.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la cor
respondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y  equipajes, si los llevare.

, 5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
dúzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
d il servicio que ocurran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quedé rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Logroño ó Pamplona.

, 9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
r o n  superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tista  á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber term inado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

di. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
Variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expedi
ciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis- 
úfitinucion de distancias, el Gobierno determ inará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene 
é no á  continuar prestando el servicio por el camino que se 
ádopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al con
tra tis ta  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho a l
guno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
i  las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso poco probable de que los datos oficia
les que hayan servido para determinar la distancia que separa 
Itfe puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
(Ébntrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta últim a y una simple se re
m itirán  á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
# tra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la  cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura se 
Mará constar la formalizacion del depósito de fianza respectivo 
y  copia literal de la carta de pago, así como si esta queda en 
poder del contratista, unida al expediente del Gobierno civil ó 
á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritu ra , conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

48. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, oeder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de £7 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones qué debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se- 
ia le , ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letines oficiales de las provincias de Logroño y Pamplona y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultánea
m ente ante los Gobernadores civiles de las mismas,, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, ei 
dia 44 de Abril, á  la una de la tarde, y en el local que respec
tivamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la santidad de 
7.500 pesetas anuales.

21. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 750 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1870, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados , ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno respectivo para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
orden-circular de 24 de Enero de 4860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
titu irá  á disposición de la.Dirección general de Correos y Te
légrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en. que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición an terio r, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite. r  . ■

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
yez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de 1’., natural de   vecino d e    me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario^n carruaje desde
Logroño á Pamplona y viceversa por el precio d e  pesetas
anuales, .bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende

rá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 19 de Marzo de i8 8 i .= E l Director general, Cándido 
Martinez.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta el servicio del
correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario entre
la Administración principal del ramo de Castellón déla Plana
y la estación del ferro-carril del mismo punto.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuabas, 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos, y la estación del ferro-carril de Castellón de la P lana 
toda la correspondencia pública y de oficio, sin excepción de 
ninguna clase, y á los empleados del ramo que vayan encar
gados del servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos;-sien* - 
do además de su competencia la variación del itinerario según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no sé justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la m ulta 
de 5 pesetas por cada 40 m inu tos, y á la tercera falta podrá 
rescindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con 
almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y 
equipajes para colocar toda la correspondencia que haya dé 
conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.
. 5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y desear* 
£ar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al vagón* 
correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de partida.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
featisfárá por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
ministración principal de Correos de Castellón.

8.a El contrato durará cuatro años, Contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio ál comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio..á-iiii de que, dando, inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 1 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata,, ó hu-* 
hieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones - estable
cidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el 
derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á con tar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

40. Los derechos de peaje, si hubiere ó se establecieran en 
el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se abonarán par el 
contratista con arreglo á las disposiciones que rijan  en la m a
teria.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta últim a, con una de 
las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de percibirse los haberes,

i 42. 'El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la  G a c e t a , cuyo ju s
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la  
Administración principal de Correos las copias de la escritu ra, 
conforme' con lo dispuesto por Real órden de 20 de Setiem bre 
de 4876.

• 43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

44. El rem atante quedará sujeto á lo  prevenido en el art. 5A 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiera que esto tenga efecto en el térm ino que se-señale, 
ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este pliego,

45. Si por faltar el contratista á"cualquiera de las condieio— 
clones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la. 
A dm inistración pública, podrá ésta ejercer su acción contra la  
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

16. La subasta- se anunciará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Castellón y por los dem ás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante él Gobernador civil 
de la misma, asistido del Administrador de Correos del mismo- 
punto, el dia 23 de Abril, á la una de la tarde, y en el local 
que señale dicha Autoridad.

47. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
800 pesetas anuales.

48. P ara presentarse como licitador sera condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos- ó sus- 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta la suma de 80 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones que rijan  el dia del remate. Una vez term inada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados* 
exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguar
do quedará en las oficinas del Gobierno .de Castellón para su 
formalizacion en la Caja de Depósitos tan pronto como re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á  lo 
prevenido én la Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

49. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la  
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego sé 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñan el servicio que licita.

Los Imitadores podrán ser representados en el acto de la  
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

20. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la  m e- ; 
dia hora anterior á la fijada para dar principio al ac to ; y una 
vez entregados, no se podrán retirar.

24. P ara extender las proposiciones se observará la fórm ula . 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e  , vecino de  , me obligo á.
desempeñar la  conducción del correo en carruaj e cuantas ve
ces diariamente sea necesario entré la Administración dehra
mo y  la estación del ferro-carril de Castellón de la Plana, por el.
precio.de. pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por éL Gobierno. -

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 49» 
o que exceda del tipo que fija la 47, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

22. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin gerjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno, 
en la form a que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 40 de Febrero de 1874.

23. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones,\se abrirá, en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora' entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

24. 'Cualesquiera que Sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto dé lá 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
dól remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 49 de Marzo de 4884.=7E1 Director general, Cándido 
Mártinez.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .

Archivos, Bibliotecas y Museos.
Sé halla vacante en la Sección de Archivos del  Cuerpo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios una plaza d@ Oficial 
de tercer grado, dotada con ei sueldo anual dé 3.( 00 pesetas, la  
cual debe proveerse por concurso entre todos los Ayudantes de 
la  misma Sección, con arreglo á lo dispuesto en el art. 21 del 
Real decreto orgánico vigente de 42 de Junio de 486>I.

Los aspirantes presentarán en est?vRúeeciorrsüs solicitudes 
documentadas en. el íénnino ¿e/uu nn-s. aco n ta r d*esd.e la: p u -  
M ícáémAW  la G'Ae¿,rA‘;©H'MADRtmííeñ' in te
ligencia do que sólo se adm itirán instancias hasta las cinco do 
la tarde del dia en que el citado plazo espira. - ■ •

Madrid 24 de MaegQ; 
de Gayangos. : ’ - -

Dirección g e n e r a l  d e  Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por R eal órden de 30 de Setiembre 

de 4871, esta DiréÉpion general ha señalado el!dia 49‘dfei p r á i i -  ' 
mo mes de A b r i |á  la u n a  de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de un pueníelsobre el rio T a s -  
tavins, en el tro z | 4.® de la. carxetera de Valdéalgorfa á Benite, 
en la provincia d i Teruel; por sú  presupuestos de. confeatá, qúú : 
importa 36.540 péselas 63 céntimos. - .   , . . . . .  ...

La subasta sefaelebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de iW áe Marzo de 4852, en Madrid an te  la  Direc
ción general de A r a s  públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Teruel antjfl el Gobernador de la prévinci&rr  hallán 
dose en ambos pífelos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupáésto, condiciones y planos correspondientes,, 
con un anunciotjue contiene el modelo á Í}ue han de g u s 
tarse las proporciones que se presenten , j  la cantidad que 
ha de consignarte préviamente como garan tía  ;para  tom ar 
parte en el remate, y el p-v'^oaiinieióo ^ue ae adoptarla en el
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caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese 
necesario celebrar una segunda licitación abierta entre sus 
autores»

Madrid ££ de Marzo de 1881.==E1 Director general, E. Page.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
G ob iern o  de  la  p ro v in c ia  d e  Jaén.

Sección de Fomento*.— Negociado de Montes.
Debiendo venderse en pública subasta 8.616 pinos proceden

tes de incendio del monte del Estado Caá&da del Poyo Torres., 
en término do Oreero, ante el Alcalde de dicha villa y anto mi 
Autoridad, en igual dia y hora, por no haber tejido efecto la 
primera, he señalado para su remate el dia 18 de Abril próxi
mo, á las once de su mañana, con asistencia de un empleado 
del ramo de esta provincia, y bajo las oondiciomes del pliego 
que estará de manifiesto con la anticipación oportuna en ía Se
cretaría de dicho Ayuntamiento y en esta Sección de Fomento 
para conocimiento de los que quieran interesarse en ella; ad
virtiendo que el valor de dichos productos, según tasación, es 
él de 11.£30 pesetas £0 céntimos.

Jaén ££ de Marzo de 1881.=E1 Gobernador interino, Teo- 
domiro Ramírez de Arellano.=Ei Jefe de la Sección, J. Jimé
nez Ruiz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   con cédula personal que presenta,

acompañando la carta de pago que acredita haber satisfecho 
«1 depósito del 5 por 100 de la tasación para presentarse como 
licitado?; enterado de las condiciones facultativas y económi
cas de los pliegos de subastas para el aprovechamiento de 3.616 
pinos procedentes de incendio del monte del Estado Cañada de 
Poyo Torres, del término de Orcera, estando conforme con ellas, 
y  comprometiéndose á cumplirlas en todas sus partes, ofrece 
por el referido aprovechamiento la cantidad de. . . . .  (en letra) 
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

A d m in istra c ión  econ óm ica  de la  p ro v in c ia  
de C iu d ad -R ea l

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Raimundo 
Moreno, ó á sus herederos caso de haber fallecido, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde el en que tenga 
efecto su publicación en el periódico oficial, se presente en esta 
dependencia para enterarle de un asunto respectivo á las mi
nas El Descuido á tiempo y San Rafael; en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y se procederá á lo que corresponda.

Ciudad-Real £3 de Marzo de 4881.=E1 Jefe económico, Cár- 
los Cotta.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Nicolás López 
Diaz, ó á sus herederos caso de haber fallecido, para que den
tro del término de 30 dias, contados desde el en que tenga 
afecto su publicación en el periódico oficial, comparezca ante 
•asta Administración económica para enterarle de un asunto 
referente á las minas tituladas Virgen del Gador y San Nicolás 
de Barí, sitas en término de Mestanza, de esta provincia; en la 
inteligencia de que pasado dicho plazo sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar y se procederá á lo que corres
ponda.

Ciudad-Real £3 de Marzo de 1881.==E1 Jefe económico, Cár- 
los Cotta.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a fo s .

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados
a los destinatarios

Día £6.

SsUoioa de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Montero .............. Manuel Llanos.. . . .  
Pedro Fernandez...
Juan Caspe..............
Carmas....................

Ministerio Fomento.
»

Platería de Guerra. 
Cruz, 14.
Dirección general de 

la Guardia civil. 
Conde Duque, 1£, bajo. 
Arenal, 4, principal.

Guernica............
Barcelona...........
Badajoz................
Zaragoza. Carrascosa.............

Sobrino Aranda...

Narciso Arrieta-----
Francisco Merelles.

Algeciras.. ■»........

Cádiz................
Logroño . . . . . . . .

Madrid £5 de Marzo de 1S8Í.=EI Jefe del Gabinete cen
tral, Francisco'Mora,

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

En virtud de lo prevenido en Real órde'H de 16 del actual, 
queda aplazada la subasta para ladmpresio.u de los Almana
ques náuticos del Observatorio de esta ciuda d correspondien
tes á los años de 1883 á 1887, ambos inclusi ve, que debía te
ner lugar á la una de la, tarde del dia 31 del Cv emente, y cuyo ’ 
pliego de condiciones fu é  publicado en el núm. 4*0 é® la G a c e t a  

d e  M a d r id  y 3£ del Boletín oficial de esta provil 'icía, respecti
vos ambos al miércoles 9 de Febrero último, hasi’& igual hora 
del dia 10 del próximo mes de Mayo, en que con extracta suje
ción al referido pliego tendrá lugar el remate, sim ultáneo én 
Madrid, Barcelona y este Departamento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que ctes&en to- 
jnar parte en dicho acto, ,

San Fernando ££ de Marzo de 1881.=Luis Pastor y L 'Stóero.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
CARRACA.

D. Luis Ibarra y Autran, Alférez de navio de la Armada, de 
la dotación de la fragata Villa de Madrid, Fiscal instructor de 
la sumaria que se sigue al artillero de mar Tomas Iglesias 
Palacios por el delito de primera deserción.

Por este mi segundo' edicto cito, llamo y emplazo á Tomás

Iglesias Palacios, artillero de mar que fué de la dotación de 
esta fragata, hijo de Miguel y de Pabla, natural de Cádiz, para 
que en el término de £0 dias se presente en esta Fiscalía, á bor
do de la fragata Villa de Madrid, á dar los descargos que le 
resultan en la sumaria que me hallo instruyendo al expresado 
individuo por el delito de primera deserción.

A bordo de la expresada, Caño de la Carraca 19 de Marzo 
de 1881.—E1 Fiscal, Luis Ibarra.=Por su mandado, el Escri
bano, Juan Tribel y Alvarez.

Juzgados de primera instancia.

AOIZ.
Doy fé y testimonio yo el infrascrito Escribano del Juzgado 

de primera instancia de esta villa de Aoiz y su partido, que en 
la causa que se sigue en este Juzgado contra Fermín Agustín 
Marco y Mayo, alias Pele, de 31 años de edad, natural y vecino 
de Uztarroz, sobre parricidio de su mujer Teresa Gorostordoy, 
se ha dictado el auto de suspensión y declaración en rebeldía 
del tenor siguiente:

«Auto.—En la villa de Aoiz, á 1£ de Marzo de 1881, el se
ñor D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido; habiendo visto el precedente sumario de 
cau sa  criminal sobre parricidio de Teresa Gorostordoy, vecina 
de Uztarroz, en jurisdicción de la villa de Isaba, y término y 
monte de Chorimilo:

Resultando que el dia 9 de Setiembre del año último Fer
mín Agustín Marco y Mayo, alias Pele, y su mujer Teresa Go
rostordoy, desde la villa de Uztarroz, con un jumento, salieron 
en dirección al término de Chorimilo, jurisdicción de la villa 
de Isaba, á trillar una parva: que á los tres dias después, 
viendo María Mayo, madre de la Teresa Gorostordoy, que no 
volvían ésta y su marido Fermín Agustín Marco á casa, sos
pechó que pudiera haberles ocurrido alguna novedad; por lo 
que puso en.conocimiento del Alcalde de Uztarroz dicha tar
danza: que, en su virtud, habiéndose acordado y practicado un 
reconocimiento del término y monte de Chorimilo, en él fue 
hallado el cadáver de la interfecta Teresa Gorostordoy, muerte 
que fué sobrevenida por las heridas violentas y graves que le 
infirió al parecer su marido Fermín Agustín Marco; por cuyo 
hecho, ó sea el delito de parricidio de su mujer Teresa, fué de
clarado procesado el indicado Fermín Agustín Marco y Mayo, 
álias Pele, decretando también su prisión, el que no ha podido 
ser reducido á ella, ni haberle podido recibir la declaración 
indagatoria, por haberse ausentado á la Nación vecina luego 
de cometer el horrible crimen; por lo que, y á pesar de haber 
sido pedida su extradición de la vecina República, y llamado 
por requisitorias en la forma de ley en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Huesca, no ha com
parecido, ni sido habido ni capturado el procesado Fermín 
Agustín Marco y Mayo, álias Pele:

Considerando que, con arreglo al art. 337 de la Compilación 
de Enjuiciamiento criminal, ha trascurrido el plazo de las re
quisitorias sin haberse presentado el procesado ausente Fermín 
Agustín Marcó y Mayo, álias Pele, y que procede suspender el 
curso de la causa hasta que comparezca, sea habido ó cap
turado:

Vistos los artículos 377, 378 y siguientes de dicha Compila
ción criminal; .

. Se declara terminado el sumario y rebelde á Fermín Agus
tín Máreo y Mayo, álias Pele,, suspendiéndose y archivándose 
estas actuaciones hasta tanto que se presente, fuere habido ó 
capturado, reservando á la parte ofendida la acción correspon
diente; y póngase este auto en conocimiento del Promotor fis
cal, y publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofidál de 
la provincia mediante su rebeldía, para su notificación, y á su 
tiempo consúltese con el Tribunal superior, remitiendo al efecto 
el proceso por el conducto y en la forma provenidos.

Así lo mandó y firmó el Sr. Juez; doy fé.==Emilio Escude- 
ro.=Ante mí, Ildefonso Egúrvide.»

Y con la correspondiente remisión, prévio mandato judi
cial, expido y firmo el presente en Aoiz á 18 de Marzo de 1881.= 
Ildefonso Egúrvide.

BADAJOZ.
D. Francisco Paez de la Cadena, Juez interino de primera 

instancia de la ciudad de Badajoz'y su partido.
Por el presente se excita el celo de los Sres. Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Jefes de los puestos de Guardia ci
vil y demás agentes de la policía judicial para que procedan á 
la busca y captura de Eduardo Galan, vecino que ha sido de 
esta ciudad, y que sirvió en el cuerpo de la Guardia civil; es 
alto, moreno, muy chato y de edad de más de 80 años: dicho 
sujeto, caso de ser habido, será puesto, con las alhajas de oro 
que se le encuentren, á disposición de este Juzgado, en el que 
se le instruye causa por el delito de robo.

Badajoz 17 de Marzo de 1881.=Francisco Paez de la Cade- 
na.=El Escribano actuario, Francisco Marqués y Tomás.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juáh Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de la ciudad de Barcelona.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Sán

chez y  Sánchez, casado, de 46 años, empresario de quintas, ve
cino que fué de esta capital, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias, á contar desde el de 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en méritos de 
causa criminal sobre falsificación de un certificado de embar
que de un sustituto; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D, G.), ex - ¡ 
horto y  requiero y en el mío pido y encargo á todas las Auto- (

ridades, fuerza pública y agentes de policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho Francisco Sánchez y Sánchez, y 
lo conduzcan á las cárceles de esta capital á disposición de este 
i uzgado.

Dada en Barcelona á 16 de Marzo de 1831.=Juan Manuel dó 
Palacios.=Por su mandado, el Escribano.

D. Juan Manuel de Palaeios, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de esta capital.

Por el presente se cita á D. Pablo Camps Guiu, vecino de 
Madrid, cuyo paradero actualmente se ignora, para que dentro 
del término de 40 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado,, 
sito calle del Gobernador, núm. £, piso segundo, al objeto de 
notificarle la sentencia recaída en la causa criminal sobre co
hecho, y nombrar defensores; bajo apercibimiento de proceder 
contra él á lo que en derecho haya lugar, caso de incompare- 
cencía.

Dado en Barcelona á ££ de Marzo de 1831.=Juan Manuel de 
Palacios.=Víctor Pineda, Escribano.

BELMONTE DE CUENCA.
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de Belmonte y su partido, en la provincia de Cuenca.
Por el presente hago saber que en virtud de providencia 

dictada en el dia de hoy en el abintestato de Paulina Ruiz Ló
pez, vecina que fué de Villaexcusa de Ilaro, se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y término de £0 dias á todos los 
que se crean con derecho á heredar á la referida Paulina Ruiz, 
que falleció abintestato en referida villa el dia 18 de Agosto 
de 1873, para que dentro de dicho término comparezcan en 
este Juzgado á deducir sus acciones, según previenen los ar
tículos 368 al 371 de la ley de Enjuiciamiento civil; con aper
cibimiento de que pasado dicho término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmonte á ££ de Marzo de 1881.—Rodrigo Mori- 
Ho.==Por mandado de S. S., Pedro Pozo. —P

CARTAGENA.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia 

Cartagena y su partido.
Por el presente edicto y término de 10 dias se cita, llama y 

emplaza á José Sánchez Vidal, vecino de Alhama, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, para que se presente en 
la sala audiencia de este Juzgado á prestar cierta declaración 
en causa que se sigue contra José Perez Fuanco sobre muerte 
de Gabriel Montilla Vidal, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia; aperci
bido que de no verificarlo en dicho plazo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cartagena á ££ de Marzo de 1881.=Juan G. No?- 
gués.=José Bayo.

CASTROPOL.
D. Enrique Múrias y Mendez, Escribano actuario del Juz

gado de primera instancia de Castropol.
Por la presenté cito á Eduardo López, álias Campon, natu

ral y vecino de Carta vio, término municipal de Coaña, en este 
partido, para que dentro del término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que en el mismo 
se instruye por disparo de arma de fuego, que tuvo lugar en 10 
de Diciembre último en el pueblo de Mindes; con advertencia 
de que aquel término empezará á correr desde la inserción de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y de que si dejase de com
parecer el citado, le parará el perjuicio que haya lugar.

Castropol 18 de Marzo de 1881.=Enrique Múrias.

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia de este Juzgado, se saca á pública 

subasta una finca en término de esta capital, próxima á Tetuan, 
compuesta de doce habitaciones de planta baja con su cor
respondiente corral cada una, y un trozo de jardín con un pozo 
de aguas claras: ha sido valorada en ££.600 pesetas, á rebajar 
cargas; cuya finca fué embargada á D. Juan Madariaga en au
tos promovidos contra el mismo por el Procurador D. Félix 
Fernandez Brihuega sobre pago de cantidad procedente de de
rechos y suplementos. El remate tendrá lugar el 30 de Abril 
próximo, á la una de la tarde. Para hacer postura será indis
pensable depositar préviamente en la mesa del Juzgado la can
tidad de 1.600 pesetas, que serán devueltas á todos ménos al 
mejor postor, terminado que sea el remate. Se admitirán pos
turas que cubran las dos terceras partes de la tasación. Las 
demás condiciones y antecedentes de la subasta resultan en los 
autos, los que se hallarán de manifiesto en la Escribanía hasta 
que principie la subasta.

Madrid 48 de Febrero de 188!.=V.° B.°=É1 Juez, Villaver- 
de.=Ramon Clemente y Lázaro. X —1386

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por el presente hago saber que en autos ejecutivos que se 
siguen entre D. Jesús Otero y D. Francisco García Padrós, se 
ha mandado anunciar la venta en pública subasta de una jaca 
de pelo castaño oscuro, frontina, de cinco cuartas y media! cer
rada, capona, colina y herrada de todos cuatro remos, que se 
halla depositada en poíler de Domingo Rufo, vecino de la villa 
del Barrado, y ha sido tasada en 160 pesetas. Un castañar y ro- 
bledar, al sitio que llaman del Rebordo, en término de dicha 
villa, que mide £0 hectáreas, 61 áreas y dos centiáreas, con cas
taños y robles, tasado en 14.4-40 pesetas. La tercera parte de un 
monte ó dehesa boyal de monte alto y bajo de roble y pastos,
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cuya tercera parte está proindivisó con las otras que pertenecen 
á vecinos del Barrado, en cuyo término radica; mide toda la An
ca £31 hectáreas, 87 áreas y £9 centiáreas, y ha sido tasada en 
17.958 pesetas, siendo por consiguiente el valor de la tercera 
parte o.986 pesetas. Una casa situada en dicha villa, calle de 
Llano Juan, señalada con el núm. 1£0, tasada en 1.150 pesetas. 
Y un huerto y un pedazo de terreno contiguo, que linda con 
la citada casa, que miden cinco celemines en sembradura; tiene 
algunos árboles frutales, y han sido tasados dicho huerto y 
terreno en 450 pesetas.

Se ha señalado para el remate el dia £5 de Abril próxi
mo, á la una de su tarde, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, que se halla en el piso principal del Palacio de Justi
cia y en la del de Plasencia; y no so adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; debiendo los Imita
dores consignar préviamente en la mesa del respectivo Juzga
do el 10 por ICO del importe de la tasación para poder tomar 
parte en la subasta; advirtiéndose que los títulos de propiedad 
de las expresadas fincas no se hallarán de manifiesto, pero sí 
los autos, en la Escribanía del que refrenda, donde podrán exa
minarse hasta el acto de la subasta.

Dado en Madrid á ££ de Marzo de 1881.=V.° B.°=José Ma
nía Lopez.=Por mandado de S. S,, Juan Soriano. X—1386

OLVERA.
D. Pablo Pernia Reguera*, Abogado de los Tribunales de la 

TNaeion, Juez municipal de esta ciudad é interino de primera 
instancia por ausencia del propietario en asuntos del servicio.

Hago saber que en los autos juicio abintestato que penden 
sn este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda, por fa
llecimiento de D. Tomás Lebo del Pin©, natural que fué de Gra- 
zalema y vecino de Algodonales, se han presentado á virtud 
del primer llamamiento Juan Moreno Lobo, hijo de Antonio 
Moreno y de Teresa Lobo del Pino, y Juan Román Lobo, hijo 
de Antonio Román y María Lobo, parientes en tercer grado 
con el finado.

Y en su consecuencia, por providencia de este dia h@ m an
dado se haga público por medio del presente, que se insertará 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provin
cia, para que los que se crean con derecho á sucederle compa
rezcan á ejercitarlo ante este Juzgad® en el término de £0 dias, 
á contar desde el en que aparezca inserto este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; y que no verificándolo les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Olvera á 17 de Marzo de 188i.=Pablo P ern ia .=  
Por mandado de S. S., Pablo Serratiza. —P

SAN FERNANDO.
D. José María de Luehi y Vallejo, Juez de prim era instan

cia de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térm i

no de 10 dias, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á  los que se crean con derecho á ser here
deros de Francisco Dominguez Pereiro, vecino que fué de esta 
ciudad, de estado casado, de 50 años de edad, velero, que falle
ció en esta repetida ciudad el dia £4 de Diciembre último.

Dado en San Fernando á £1 de Marzo de 1881.=José María 
de Luchi.=U anuel Palomino Redriguez. —P

TOLEDO.
D. Lúeas Poveda y Escribano, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama y emplaza á D. Rafael González de 

la Peña, vecino que-ha sido de esta ciudad y Jefe de la Caja de 
la Administración económica de esta provincia, cuya residen
cia se ignora, para que dentro de 30 dias improrogables com
parezca en este Juzgado por la Escribanía del infcasórito á 
contestar la demanda que contra él ha deducido su esposa 
Doña Adelaida Rodrigo de la Torre sobre dominio y mejor 
dm relio á los bienes embargados al D. Rafael, y de la que se 
le ha conferido traslado por providencia de 14 del actual; si 
así lo hace se le oirá en justicia, y de otro modo se seguirán 
los autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que 
ocurran en los estrados del Juzgado, como previene el art. £3£ 
de la ley de Enjuiciamiento civil, parándole el perjuicio consi
guiente.

Dado en Toledo á 18 de Marzo de 1881.=Lúcas P oveda.=  
Por su mandado, Julián Morales Diaz. X —138£

NOTICIAS OFICIALES.
Banco de Castilla.

De acuerdo con el anuncio del Banco Hispano-Colonial in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de £1 del corriente, se procederá 
por el de Castilla desde 1.° de Abril hasta el 11 de Junio próxi
mos al canje á la par de las obligaciones creadas en v irtud de 
la ley de £5 de Junio de 1878 por billetes hipotecarios del Te
soro "de la isla de Cuba de los emitidos por la de 5 de igual mes 
de 1880.

Dichas obligaciones serán presentadas con triples facturas, 
que se facilitarán gratis en la portería de este establecimiento; 
deberán traer unido el cupón de 1.° de Octubre de 1881 y si
guientes, y se endosarán en el reverso por los presentadores de 
las facturas, en esta forma:

«Al Banco Hispano-Colonial para su cange.
(Firm a del interesado).»

Ü1 Banco de Castilla constituirá en depósito las obligacio
nes presentadas con una de las facturas, otra de las cuales de
volverá á los interesados con el Recibí ,y señalamiento del dia 

• ‘ en que se entregarán los equivalentes billetes hipotecarios, con 
el mismo cupón de 1.° de Octubre de i 881 y siguientes, lo que 
6e realizará tan luego como por el Ministerio de U ltram ar haya 
sido comprobada la  legitimidad de las obligaciones.

Se fijan para este servicio las horas de once de la m añana 
á u ; a de la tarde en los dias no feriados.

Madrid £4 de Marzo de 1881.=For acuerdo de la Adminis
tración, el Secretario, Ricardo Sepúlveda. —X

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del 4ia £5 de Marzo de 1881.

TEMPERATURA 
ALTURA y .humedad, del aire.

HORAS. d“ f °  IfiRMOMETRO. W“ CCH)H E™
4 0* y en ”"1"",r",ri y clase del Tiesto. del cielo,
milímetros. Seco. Humede-

 _   *' cido.

6 de la m . 699 28 8*2 7*9 S. S. O. Olru* Cubierto.
9 de la m. 700 23 U ‘l 4 0‘á S. S. E . íd e m .. ídem,

i 2 del d ía.. 699 66 4 3*3 4 4*6 N. O .. B /s v e .  Idem.
3 d e l a t . .  69*49 17 0 43*2 S. O . .  Calma Nublado.
6 de la t . . 698 50 14 0 410 3 .Idem . .  Casi desp.0
9 de la n .. 699*37 9*2 9'0 S  Tdem . .  Idem.

Temperatura m áxim a del aire, á la som bra  4 8‘0
Idem m ín im a...............................................................    8*2

D iferencia...................................................................  9‘8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 25*3
Idem id, dentro de una esfera de cristal................   45*9

Diferencia.................................................................... 206
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable..................................................  28*4
ídem  mínima, id .......................................................................  6*9

D iferencia...................................................................  24‘2
Velocidad del Viento, en las últimas 24 horas (kiló

m etros;.....................................................................................  4 9
Oscilación barométrica, id . (milímetros)..........................  4‘7
Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve

de la noche................... .......................................................... —7‘6
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).................. 0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma&rid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia £5 de Marzo de 1881.

ALTURA TEMPE-
harométri«» DIREC- FUERZA ESTADO
ca í  0o y ratara ESTADO

MíhURlDES. ai niT©l ©a grados eioa del del del
mar en mi- cente- de la mar
iíraetros. simales. Tiento. Tiento. cielo.

S. Sebastian. 756*1 4 4‘4 \T B r isa .. L lov izn a ., Tranq.*
B ilbao  757*5 44 7 N   Id em .. C ubierto.. Idem.
Oviedo  757*4 8*5 * N , ,  Idem . .  Idem . . . .  »
Coruña (8 h.) 754 9 43‘0 N . E . . .  V iento. Casi cub.°. Agitada
S a n tia g o ....  756 4 4 4*0 O.B r isa .. C ubierto.. »
Pontevedra.. 755‘4 4 5*7 N. E .,  B.4 lig.* N u b o so ... $

Oporto— . .  756*3 4 5*2 S. K .. Viento. Ais. nubes. Tranq.®
Lisboa (8 h,). 758*0 42*5 N. O . . .  R.* fte.. N u b o so ... Oleaje.
Cáceres  755*2 4 4*4 S . B r isa .. Idem  ______ »
Badajoz  753*2 4 4*8 S. Calma C ubierto.. »

S.Fern. (7h.j. 757 8 -45*2 S . . . . . .  Brisa . .  Id e m   O leaje.
Sevilla  755*3 46*0 , 8 . .  C alm a. Idem   »
T arifa   757*4 46*6 S.Viento. íd em   Tranq.*
G ranada.. . .  758‘6 4 2*7 S. O . . .  Calma . íd e m   *

C artagena... 756*7 4 6*3 N. O . . .  I d e m .. N u b o so ... O leaje.
Alicante  758*4 18 2 S. O . . .  B r isa .. Celajes Tranq.*
Murcia  757 9 4 5*7 » Idem . .  Nubes.. . .  »
Valencia  756*2 49*0 S. O . . .  Id e m .i Despejado. »
P a l m a . . . . . .  755*5 4 6*5 » I d e m. .  Casi desp.® Tranq.*
B arcelon a ... 754*3 4 3*0 N. O . . .  Idem . .  N ubes Id em .’

Teruel  754 8 42‘0 S .............. í d e m. .  Cubierto.. »
Z aragoza ,... » 44*0 N. O . . .  Viento. N u b o so ... »
Soria  754*4 8*3 S. O. . .  B risa . C ubierto.. »
Búrgos  756 4 7*8 N. O . . .  Caima. Id em   »
Valladolid.. 757*8 42 0 S. O. . .  I d e m. .  Id em   »
S alam anca.. 757*6 42 6 O.Idem . .  Nuboso . . .  »

M adrid  757*0 4! *) S. S. E Idem . .  Cubierto. .  »
E s c o r ia l . . . .  759*3 9 4 S. O. . . I d e m . .  Id e m .  »
Ciudad-Real. 757*8 43 o S. O . . .  Brisa . .  Nuboso . . .  »
A lb a c e te ....  758*2 4 2*0 S. O. . .  Viento. Cubierto*. »

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, A vila, Bilbao, 

Córdoba, Gerona, Huelva, Jaén, León, Oviedo, Palencia, San Sebastian, 
Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo y Valencia.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes rem itidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser lo s precios de los artículos de ocasusno 
en el dia de ayer los siguientes:

Tocino añejo, de 4*82 á 4 90 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 4*65 á 4‘78 pesetas el kilógramo.
Jamón, de :b2S á 4 34 pesetas el kilogramo.- 
Pan, de 0*40 á 0*4'-’ pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0‘63 á i 54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0 65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*45 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*4 4 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*08 á 4‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4*55 á 6-93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*fi0 á 8*20 pesetas el decálitío .
Trigo (precio medio), á 24*67 pesetas el hectóiitro.
Cebada (ídem id.), á 9*4 0 pesetas el hectóiitro.
Reses degolladas en él dia de ayer.-—Terneras, 59.

Su peso en kilógramos..................  4.524.
Madrid 25 de Marzo de 4 881. '

Forma p a rte de este  número el pliego 28 del tomo I de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo,

PARTE NO OFICIAL..
INTERIOR.

MADRID.— La Conferencia agrícola de mañana do
mingo, en el Conservatorio de Artes y Oficios, á las diez 
de la mañana, estará á cargo del Exento. 8r, D. Ramón 
Torres Muñoz cíe Luna, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, quien disertará acerca 
del Porvenir de ¡a-Agricultura española.

Anteanoche dió su undécima conferencia el Sr. Vila-* 
nova en el Ateneo Científico y Literario sobre E l Congreso
de Lisboa y prehistoria de España.

Terminada por completo la detenida reseña que dichi* 
profesor se propuso hacer de las sesiones del Congreso de 
Lisboa y de las riquezas arqueológicas que se conservan 
en los Museos de Portugal, pasó el conferenciante á dar 
una breve idea del concepto de los estudios preídstórieog 
en general, empezando por demostrar su verdadera tras
cendencia y las faltas lamentables en que incurren ciertas 
personas por desconocer en absoluto la verdadera índole 
de estos estudios.

Después de aducir estas consideraciones, expuso la cla
sificación adoptada para la inteligencia de los tiempos pre 
ó antehistóricos, indicando á grandes rasgos sus principa
les caracteres, y terminó diciendo que el estudio de este 
importante asunto es de trascendencia suma, y sus ven
tajas incalculables.

La Junta de gobierno del Círculo de la Union Mercan
til suplica á. los Síndicos de los gremios de esta Corte, que 
no hayan recibido la circular invitándoles á tomar parte 
en los festejos con que el comercio é industria de Madrid 
piensan solemnizar el Centenario de Calderón de la Barca, 
se sirvan pasar aviso á la Secretaría de aquel Círculo para 
remitírsela.

La primera representación de la ópera de W agner 
Lohengrin, dada anteanoche en el Teatro Real, proporcionó 
un nuevo triunfo á todos los artistas encargados de su 
desempeño y al inteligente maestro Goula por la perfección 
con que dirigió la orquesta, la cual tuvo que repetir entre 
atronadores aplausos los preludios del primero y tercer 
acto.

La índole especial de este género de música hace que 
una sola audición no baste, ni aun á los más inteligentes, 
para poder apreciar las infinitas bellezas que adornan la 
obra del inmortal maestro aleman.

Así se explica que el público se mostrase algo reser
vado, esperando indudablemente las audiciones sucesivas 
para juzgar con más acierto.

La ejecución del spartitto, encomendada á las señoras 
Giovarmoni y Pasqua y á los Sres. Gayarre, Kaschmann, 
Vidal y Ponsini, fué inmejorable, como no podia ménos 
de esperarse, dada la inteligencia y talento de estos artis
tas. La señora Giovannoni demostró que es una notabilí
sima artista, y que la fama europea de que viene precedida 
es justa y merecida.

Los coros bien, y Ja orquesta inmejorable, asi como la 
dirección de escena, encomendada á los Sres. Saper y Liern.

Las tres decoraciones estrenadas, y debidas al pincel de 
los Sres. Busato y Bonardi, merecieron los aplausos que lee 
dispensó el público.

En suma, la Empresa del Teatro Real ha presentado- 
la obra con el lujo y suntuosidad que ¡la importancia de? 
de este Coliseo requiere.

A n u n cio s.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1881.—Se. halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

Me s e t a s .

Primera clase.........................  30
Segunda id. . . . .....................  15
Tercera id ..............................  12.‘50

SANTOS DEL DIA.

Santos Braulio y F é lix , Obispos y confesores, 
y San Cástulo, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de1 Atocha. .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 114 de abono.— 
Turno 1.° par.—Lohengrin.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Turno 
par.—El gran Galeoto.—El tio Palomo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— ( Locuras Madrüúñas.)—-A 
las ocho y media.—1Turno par.—Sainete.—De asistente á Carn- 
ta n —  El Hada voladora, por Miss Zseo .—Señoritas de C o m í-  
Baile.—Trabajos por Miss Zseo.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—T ur
no £ . — El hijo déla nieve.

TEATRO DE APOLO.—A la.s ocho y media.—Turno £.* 
p a r .—El toque de animas.

TEATRO DE VARIBTDADES.— A las ocho y media.—El 
reservado de señoras. memorialista.— Que ustedes lo pasen  
bien.

TEATRO DE ̂  L A R A —A las nueve.—Turno 3.°— Un mo
delo de suegras.— Mujer gazmoña y marido infiel.

GRAN pA.NORAMA NACIONAL.— (Paseo de la Gastellft-* 
na .)—B atalla de Tetuan, por Castellani.—Está abierto todos 
los días, d*e diez de la mañana á cuatro y media de la tarde.


